
Sumario
I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
ORDEN de 25 de abril de 2011, por la que se publica el Acuerdo de 5 de abril de 
2011, del Gobierno de Aragón, de modificación del Acuerdo de 10 de junio de 2008, 
por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo-Marco 
Sectorial Administración-Sindicatos del personal funcionario de la Administración de 
Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, negociado en la Mesa Sectorial de 
la Administración de Justicia. ........................................................................................   12843

DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR
RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Dirección General de Administración de 
Justicia, por la que se modifica la Resolución de 20 de noviembre de 2008, por la 
que se regula el calendario laboral y la distribución de la jornada y horarios del per-
sonal funcionario de Administración de Justicia transferido a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón. ...............................................................................................................   12844

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2011, de la Dirección General de la Función Pú-
blica, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente 
proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter interino de pues-
tos de trabajo correspondientes a la Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos. ...   12845

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Oncología Radioterápica en Centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón. ........................................................   12846

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Nefrología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón..................................................................................   12858

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Neumología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. .............................................................................   12870

Número 10531 de mayo de 2011AÑO XXX

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm.  105

12838

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Neurocirugía en Centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. .............................................................................   12882

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Neurología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. .............................................................................   12894

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en Centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón. ........................................................   12906

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Oftalmología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. .............................................................................   12919

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Otorrinolaringología en Centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón. .............................................................   12931

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Pediatría en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón..................................................................................   12943

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Psicología Clínica en Centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón. .............................................................   12955

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Psiquiatría en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón..................................................................................   12967

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Radiodiagnóstico en Centros del Servicio Aragonés de Sa-
lud de la Comunidad Autónoma de Aragón. ..................................................................   12980

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria en Centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón. ........................................................   12992



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm.  105

12839

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Urología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón...................................................................................  13011

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Médico de 
Urgencia Hospitalaria en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. ....................................................................................................   13023

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR
RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Dirección General de Administración de 
Justicia, por la que se modifica la Resolución de 11 de agosto de 2008, que regula 
el régimen de vacaciones, permisos, licencias y reducciones de jornada del perso-
nal funcionario al servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón. ...............................................................................................................   13036

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga autorización 
ambiental integrada para la instalación existente y la ampliación de una explotación 
porcina para cebo hasta una capacidad final de 4.160 plazas, a ubicar en el polígo-
no 4 parcelas 9, 37 y 40 del término municipal de Tierz (Huesca) y promovida por la 
sociedad Hnos. Viñuales, S.C. (Nº Expte. INAGA 500301/02/2010/03933). ................   13037

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2011 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la del 18 de febrero de 2008, por la que se 
formula declaración de impacto ambiental y se otorga autorización ambiental inte-
grada para el proyecto de explotación porcina de producción de lechones, hasta 
2.230 cerdas con lechones, 335 cerdas de reposición y 8 verracos, en las parcelas 
144 y 145 del polígono 9, del T.M. de Zuera (Zaragoza), y promovido IMPOALA 2008 
ARAGÓN S.L. (Nº Expte. INAGA/500301/02/2011/01731). ..........................................   13042

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica la del 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para 
una explotación aviar existente con una capacidad de 87.000 gallinas de puesta, 
situada en el polígono 10 parcelas 40, 42 y 83 del término municipal de Villarreal de 
Huerva (Zaragoza), y promovida por la sociedad Venta Las Cañadas, S. C. (Nº Exp-
te. INAGA 500301/02/2 011/2917). ................................................................................   13043

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica la del 31 de enero de 2008, por la que se otorga la autoriza-
ción ambiental integrada para una explotación aviar existente con capacidad para 
288.000 gallinas de puesta, situada en el polígono 10, parcelas 39, 41, 43, 148, 150, 
151, 152, 153, 154 y 171 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), 
y promovida por la SAT 1733 Granja San Miguel (Nº Expte. INAGA 500301/02/20 
11/2916). ........................................................................................................................   13045

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se formula la memoria ambiental del Plan General de Ordenación 
Urbana de Castillonroy (Huesca), promovido por el Ayuntamiento de Castillonroy 
(Nº Expte: INAGA 500201/71/2011/00979). ..................................................................   13047



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm.  105

12840

V. Anuncios

a) Subastas y concursos de obras y servicios públicos

FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS DE FÍSICA DEL COSMOS DE ARAGÓN
ANUNCIO de la Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón, 
relativo a la contratación de suministro del instrumento focal de imagen de gran 
campo para el telescopio T80 (T80Im), del Observatorio Astrofísico de Javalambre ...   13052

b) Otros anuncios

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO
ANUNCIO de la Confederación Hidrográfica del Ebro, relativo a información pública 
del proyecto de construcción 12/10 de reposición de la carretera A-1601 afectada 
por el recrecimiento de la Presa de Yesa (Zg/Sigüés). Clave: 09.123.173/2311, de 
los bienes y derechos afectados. ..................................................................................   13053

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO de la Dirección General de Energía y Minas, por el que se somete a in-
formación pública la admisión definitiva de la solicitud correspondiente al permiso 
de investigación de recursos de la Sección C) «Campian», nº 2561, para halita, so-
licitado por Tografa, S.L., en los términos de Almunia de S. Juan y Monzón, provincia 
de Huesca. ....................................................................................................................   13055

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, del Director del Instituto Aragonés del Agua, 
por la que se aprueba la lista oficial de las entidades colaboradoras en materia de 
calidad del agua. ...........................................................................................................   13057

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, a los interesa-
dos relacionados en el anexo, de la resolución, por infracción de la Ley 10/1998, de 
21 de abril, de Residuos. ...............................................................................................   13058

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, a los interesa-
dos relacionados en el anexo, del acuerdo de incoación de procedimiento sanciona-
dor por infracción a la Ley 15/2006, de 28 de diciembre de Montes de Aragón. ..........   13059

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, a los interesa-
dos relacionados en el anexo, del acuerdo de incoación, por infracción de la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos. ...........................................................................   13060

NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a la empresa Conte-
nedores de Aragón S.L., de inicio de expediente INAGA 500303/06/2011/2222, rela-
tivo a la solicitud de baja de actividades de gestión de residuos peligrosos en polí-
gono industrial el Bolar, parcelas 1-08 y 1-12 en Quinto de Ebro (Zaragoza). .............   13061

NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a la empresa Conte-
nedores de Aragón S.L., de inicio de expediente INAGA 500303/08/2011/2223, rela-
tivo a la solicitud de baja de actividades de gestión de residuos peligrosos en polí-
gono industrial el Bolar, parcelas 1-08 y 1-12 en Quinto de Ebro (Zaragoza). .............   13062

NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a la empresa Tratinox 
S.A., de notificación de trámite de audiencia del expediente INAGA 500303/04/20 
11/3763, sobre la caducidad de oficio de la autorización de productor de residuos 
peligrosos en Polígono Industrial el Borao, parcela 10 en Alfajarín (Zaragoza). ..........   13063



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm.  105

12841

ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca, sobre vista de 
expediente de deslinde parcial administrativo en segunda fase del monte nº 373 de 
los del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, denominado «Pardi-
na de Zamora», de propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en el 
término municipal de Nueno (Huesca). .........................................................................   13064

ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se 
notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador por infracciones a la 
Ley de Montes en Aragón..............................................................................................   13065

ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se 
notifican resoluciones por infracciones a la Ley de Montes en Aragón. ........................   13066

ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se 
notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador por infracciones a la 
Ley de pesca en Aragón. ...............................................................................................   13067

ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, por el que se some-
te a información pública el expediente de clasificación de vías pecuarias del término 
municipal de La Codoñera (Teruel). ..............................................................................   13068

ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, sobre vista del ex-
pediente de declaración de utilidad pública del monte denominado «Salinas y Otros» 
perteneciente al Ayuntamiento de Vivel del Río Martín (Teruel) y sito en su término 
municipal, formado por el monte consorciado número TE-3163 y las parcelas colin-
dantes de titularidad municipal y su inclusión en el CUP de Teruel con el nº 422. .......   13069

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel, por el que se 
hace público el inicio de las operaciones de clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Torre de Arcas (Teruel). ...............................................................   13070

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámi-
te de información al público de la renovación de la autorización ambiental integrada 
de explotación porcina de cebo con capacidad para 3.300 plazas, ubicada en la 
parcela 3 del polígono 5 del municipio de Villafranca del Campo (Teruel) y promovi-
do por D.  (Nº Expte. INAGA n.º 500301/02/2011/3468). ........   13071

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite 
de información al público de la solicitud de revisión de las condiciones de vertido de 
aguas residuales de las instalaciones de Global 3 Combi, S.L.U. ubicadas en el térmi-
no municipal de Escatrón (Zaragoza) (Nº Expte. INAGA 500301/02.2010/12020). .........   13072

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en públi-
co conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de análisis caso a 
caso de evaluación de impacto ambiental del proyecto de circuito permanente de 
pruebas para vehículos «todo terreno», T.M. de Fortanete (Teruel) (Nº Expte. INAGA 
500201/01/20 11/3930). .................................................................................................   13073

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en públi-
co conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de análisis caso a 
caso de evaluación de impacto ambiental del proyecto de modernización de la red 
de riego de la CR Canal del Cinca nº 1 zona 1, T.M. de Barbastro (Huesca) (Nº Exp-
te. INAGA 500201/01/2011/4059). .................................................................................   13074

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública el expediente para la renovación de la concesión de uso privativo 
en el dominio público pecuario para la ocupación temporal de terrenos en la vía 
pecuaria clasificada como «Cordel de Villafranca a La Puebla» de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Alfajarín (Zaragoza), con objeto 
de la instalación de la variante de línea aérea de 45 kV a polígono industrial Borao, 
solicitada por Endesa Distribución Eléctrica S.L.U (Nº Expte. INAGA 500101.56.201 
1.03605). .......................................................................................................................   13075



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm.  105

12842

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública el expediente para la renovación de la concesión de uso privativo 
en el dominio público pecuario para la ocupación temporal de terrenos en la vía 
pecuaria clasificada como «Vereda de la Carbonera» de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el municipio de Belchite (Zaragoza), con objeto de la insta-
lación de la línea eléctrica de media tensión «IRYDA Belchite - Elevación aguas 
Puebla de Albortón» solicitada por Endesa Distribución Eléctrica S.L.U (Nº Expte. 
INAGA 500101.56.2011.03606). ....................................................................................   13076

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA
NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les de Zaragoza, a D. José Luis Sarmiento Mollado de la resolución recaída en el 
expediente nº Z11-1979-01 instruido en aplicación de las medidas de protección de 
menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia 
en Aragón. .....................................................................................................................   13077



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

12843

I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de abril de 2011, por la que se publica el Acuerdo de 5 de abril de 2011, 
del Gobierno de Aragón, de modificación del Acuerdo de 10 de junio de 2008, por el que 
se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo-Marco Sectorial 
Administración-Sindicatos del personal funcionario de la Administración de Justicia de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, negociado en la Mesa Sectorial de la Administra-
ción de Justicia.

Mediante Orden de 19 de junio de 2008, del Departamento de Presidencia, se da publici-
dad al Acuerdo de 10 de junio de 2008, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, 
ratificándolo, al Acuerdo-Marco Sectorial Administración-Sindicatos del personal funcionario 
de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, negociado en la Mesa 
Sectorial de la Administración de Justicia.

El 4 de marzo de 2011, en el seno de la Mesa Sectorial de la Administración de Justicia, se 
acordó modificar el vigente Acuerdo-Marco Sectorial Administración-Sindicatos del personal 
funcionario de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en rela-
ción con la aplicación de la flexibilidad horaria a su personal.

Artículo único.—Se dispone la publicación del Acuerdo del Gobierno de Aragón de 5 de 
abril de 2011, cuyo texto se transcribe:

«Se acuerda:
Primero.—Otorgar la aprobación expresa y formal, ratificándolo, el Acuerdo de la Mesa 

Sectorial de Justicia alcanzado el día 4 de marzo de 2011, por el que se modifica el párrafo 
octavo del apartado 7 del Acuerdo Marco de 22 de mayo de 2008, que queda redactado como 
sigue:

Se garantiza, dentro de la distribución de la jornada laboral, la existencia de flexibilidad de 
horario, en los siguientes términos:

a) Parte fija de horario, tiempo fijo o estable, con presencia obligada de cinco horas y me-
dia diarias, de todo el personal con jornada general, entre las 8,30 y 14,30 horas, prevalecien-
do y garantizándose en todo caso la asistencia de personal suficiente durante el horario de 
atención al público del órgano judicial de que se trate.

A esta parte fija del horario le será de aplicación en todo momento los derechos de los 
trabajadores contenidos en el Plan Concilia citado en el apartado quinto.

b) Parte variable o tiempo de flexibilidad que se podrá cumplir de lunes a viernes, entre las 
7,30 y las 8,30 y entre las 14,30 y las 18,30 horas

Segundo.—La modificación del Acuerdo Marco tendrá efectos a partir del día siguiente a 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.»

Zaragoza, 25 de abril de 2011.

La Consejera de Presidencia,
EVA ALMUNIA BADÍA
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DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Dirección General de Administración de Jus-
ticia, por la que se modifica la Resolución de 20 de noviembre de 2008, por la que se 
regula el calendario laboral y la distribución de la jornada y horarios del personal fun-
cionario de Administración de Justicia transferido a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Por Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Administración de 
Justicia, se reguló el calendario laboral y la distribución de la jornada y horarios del personal 
funcionario de Administración de Justicia transferido a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con fecha 4 de marzo de 2011, en sesión de la Mesa Sectorial de Justicia se alcanzó un 
acuerdo que, entre otros aspectos, afecta al régimen de horarios, por lo que procede modifi-
car la citada Resolución, a fin recoger los aspectos de dicho acuerdo que afectan a la materia 
regulada por la misma.

En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas por el apartado ñ) del artícu-
lo 8 del Decreto 225/2007, de 18 de septiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica 
del Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, en la redacción dada por el Decre-
to 287/2007, de 20 de noviembre, que incorpora la estructura de la Dirección General de Ad-
ministración de Justicia, esta Dirección General de Administración de Justicia resuelve:

Primero.—Modificar los apartados que a continuación se indican, de la Resolución de 20 
de noviembre de 2008, por la que se regula el calendario laboral y la distribución de la jornada 
y horarios del personal funcionario de Administración de Justicia transferido a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en la forma siguiente:

La letra b) del punto 2 del apartado 3.2 queda redactada como sigue:
«Parte variable o tiempo de flexibilidad, que se podrá cumplir de lunes a viernes, entre las 

7,30 y las 8,30 horas, y entre las 14,30 y las 18,30 horas».
La letra b) del punto 2 del apartado 3.3 queda redactada como sigue:
«Parte variable o tiempo de flexibilidad, que se podrá cumplir de lunes a viernes, entre las 

7,30 y las 8,30 horas, y entre las 14,30 y las 18,30 horas».
El párrafo tercero del apartado cuarto.1 queda redactado como sigue:
«Esta circunstancia deberá ser certificada cada día que se produzca por el Secretario del 

órgano judicial o responsable de la unidad, computándose estas horas de prolongación de 
jornada más allá del horario fijado, de la manera siguiente, y siempre que no se corresponda 
con el horario flexible elegido por el funcionario, de la siguiente manera:

a) Cada hora trabajada entre las 16 y las 18,30 h, de lunes a viernes, como dos horas 
efectivas, o la parte proporcional correspondiente.

b) Cada hora trabajada a partir de las 18,30 horas hasta las 7,30 horas del día siguiente, 
sábados, domingos y festivos, como dos horas y media efectivas o la parte proporcional co-
rrespondiente.

c) Cuando por razones del servicio, motivadas por la celebración de juicios, legalización de 
la situación de detenidos o para dictar órdenes de protección, el funcionario deba prolongar 
su jornada más allá de las 15,30 horas, el tiempo trabajado entre las 15,30 y las 16 computa-
rá por el resultado de multiplicar dicho tiempo por un factor de 1,5. El certificado del Secretario 
Judicial correspondiente deberá recoger el motivo concreto de la prolongación.»

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 15 de abril de 2011. 

El Director General de  Administración  
de Justicia. 

JOSÉ BORRÁS GUALIS
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2011, de la Dirección General de la Función Pública, 
por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso se-
lectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo 
correspondientes a la Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos.

Concluidas las pruebas selectivas convocadas por Orden de 4 de mayo de 2010 para in-
greso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Escala de Letrados de los Servicios Jurídicos, el Tribunal de Selección ha 
confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.1 del Reglamento de Provisión 
de Puestos de Trabajo, en la redacción dada por Decreto 193/2000, de 7 de noviembre, las 
listas de espera para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de dicha Escala.

En la lista de espera figura incluido el único aspirante que, habiendo manifestado su volun-
tad de acceder a las mismas, ha superado algún ejercicio del proceso selectivo.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, según redac-
ción dada por Decreto 193/2000, de 7 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta Resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala de 
Letrados de los Servicios Jurídicos.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes computado a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 16.2.a) de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 13 de mayo de 2011.

El Director General de la Función Pública,
JESÚS SARRIA CONTÍN

ANEXO  I 

  
                                

LISTAS DE ESPERA PARA LAS PROVINCIAS DE ZARAGOZA, HUESCA Y TERUEL, 
PARA CUBRIR CON CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA ESPECIALIDAD, 

LETRADOS (OFERTA 2010) 

                               

  UN EJERCICIO APROBADO                        
                                

  Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza 

  CARNICERO FERNANDEZ, JUAN 7,12   S     S     S   
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DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Oncología Radioterápica en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Oncología Radioterápica en el Servicio Arago-
nés de Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Oncología Radioterápica en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, 
para su provisión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Oncología Radioterápica expedido por el 
Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

12848

no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cuatro aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Nefrología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Nefrología en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Nefrología en el Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su pro-
visión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Nefrología expedido por el Ministerio de Edu-
cación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cinco aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Neumología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Neumología en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza básica de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Neumología en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su provisión 
a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Neumología expedido por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

12871

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de seis aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

12881

- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Neurocirugía en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Neurocirugía en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Neurocirugía en el Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su 
provisión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Neurocirugía expedido por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cuatro aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Neurología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Neurología en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Neurología en el Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su pro-
visión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Neurología expedido por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cinco aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Obstetricia y Ginecología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en el Servicio Arago-
nés de Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 6 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, 
para su provisión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 5 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por el turno de promoción interna.
1.1.1.—En caso de no cubrirse, la plaza del turno de promoción interna se acumulará a las 

del sistema general de acceso libre.
1.1.2.—Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-

meradas en el apartado 1.1.
1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 

lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Los aspirantes de promoción interna que resulten seleccionados tendrán preferen-
cia sobre el resto de los aspirantes aprobados en la elección de los destinos correspondien-
tes.

1.5.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.
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c) Poseer el título de Médico Especialista en Obstetricia y Ginecología expedido por el 
Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-

más, los siguientes requisitos:
a) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-

greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría/especialidad distinta de la 
convocada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

b) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría/especialidad de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de obte-
nerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos enumerados en los apartados a) y b) se acreditarán mediante certificación 
original emitida por el Director de Gestión y Servicios Generales del Centro o ámbito donde 
estuviesen o hubieran prestado servicios y se acompañará a la solicitud de participación en 
las pruebas selectivas junto con fotocopia simple de la titulación exigida en esta convocatoria 
para acreditar el apartado c).

2.3.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-
lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

12908

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna, no cum-
plan, o, en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el 
acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.4.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio teórico-prácti-
co, que tendrá carácter eliminatorio. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el 
plazo que determine el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 pregun-
tas de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas 
la respuesta válida. Los aspirantes del turno de promoción interna, estarán exentos de con-
testar a las preguntas formuladas por el Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 15.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de 
Promoción Interna los 100 puntos del ejercicio estarán en relación con el número total de 
preguntas a contestar que corresponda a dicho turno.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.
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6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publicará en los 
lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará 
asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, 
de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

6.3.3.—La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será 
de 100 puntos. Además los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna po-
drán obtener una puntuación adicional de hasta un 15 por 100 más en la fase de concurso 
para la valoración de los méritos establecidos en el correspondiente baremo específico para 
estos aspirantes.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días naturales a contar desde 
el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.
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7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.9.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.
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Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 

VI.- PUNTUACIÓN ADICIONAL PARA PROMOCIÓN INTERNA. 

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación 

adicional de hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de concurso, por la 

valoración de los méritos conforme se especifica a continuación:  

1.-Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a 

personal estatutario sanitario:……………………………………0,10 puntos.  

2.-Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a 

personal estatutario de gestión y servicios:…………………….0,05 puntos.  

 La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de 

promoción interna es de 15 puntos.   
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Oftalmología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 4 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Oftalmología en el Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su 
provisión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Oftalmología expedido por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Otorrinolaringología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en el Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para 
su provisión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Otorrinolaringología expedido por el Ministe-
rio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitu-
des.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cinco aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

12938

la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Pediatría en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Pediatría en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Pediatría en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su provisión 
a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas expedido 
por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cuatro aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Psicología Clínica en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Psicología Clínica en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Psicología Clínica en el Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para 
su provisión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de universitario oficial de Grado en el ámbito de la Psicología o de Licen-
ciado en Psicología y el título de Especialista en Psicología Clínica expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cuatro aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Psiquiatría en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 7 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Psiquiatría en el Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su pro-
visión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 6 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por el turno de promoción interna.
1.1.1.—En caso de no cubrirse, la plaza del turno de promoción interna se acumulará a las 

del sistema general de acceso libre.
1.1.2.—Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-

meradas en el apartado 1.1.
1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 

lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Los aspirantes de promoción interna que resulten seleccionados tendrán preferen-
cia sobre el resto de los aspirantes aprobados en la elección de los destinos correspondien-
tes.

1.5.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.
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c) Poseer el título de Médico Especialista en Psquiatría expedido por el Ministerio de Edu-
cación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-

más, los siguientes requisitos:
a) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-

greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría/especialidad distinta de la 
convocada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

b) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría/especialidad de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de obte-
nerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos enumerados en los apartados a) y b) se acreditarán mediante certificación 
original emitida por el Director de Gestión y Servicios Generales del Centro o ámbito donde 
estuviesen o hubieran prestado servicios y se acompañará a la solicitud de participación en 
las pruebas selectivas junto con fotocopia simple de la titulación exigida en esta convocatoria 
para acreditar el apartado c).

2.3.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-
lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.
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La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna, no cum-
plan, o, en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el 
acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.4.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio teórico-prácti-
co, que tendrá carácter eliminatorio. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el 
plazo que determine el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 pregun-
tas de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas 
la respuesta válida. Los aspirantes del turno de promoción interna, estarán exentos de con-
testar a las preguntas formuladas por el Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 15.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de 
Promoción Interna los 100 puntos del ejercicio estarán en relación con el número total de 
preguntas a contestar que corresponda a dicho turno.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.
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6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publicará en los 
lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará 
asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, 
de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

6.3.3.—La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será 
de 100 puntos. Además los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna po-
drán obtener una puntuación adicional de hasta un 15 por 100 más en la fase de concurso 
para la valoración de los méritos establecidos en el correspondiente baremo específico para 
estos aspirantes.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días naturales a contar desde 
el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.
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7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.9.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.
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Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 

VI.- PUNTUACIÓN ADICIONAL PARA PROMOCIÓN INTERNA. 

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación 

adicional de hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de concurso, por la 

valoración de los méritos conforme se especifica a continuación:  

1.-Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a 

personal estatutario sanitario:……………………………………0,10 puntos.  

2.-Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a 

personal estatutario de gestión y servicios:…………………….0,05 puntos.  

 La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de 

promoción interna es de 15 puntos.   
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Radiodiagnóstico en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 5 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en el Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para 
su provisión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Radiodiagnóstico expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Radiofísica Hospitalaria en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria en el Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, 
para su provisión a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Física, en Ciencias Físicas u otro título 
superior en disciplinas científicas y tecnológicas oficialmente reconocido y con título de Espe-
cialista en Radiofísica Hospitalaria expedido por el Ministerio de Educación, o en condiciones 
de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
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no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo I a la presente Resolución y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá 
carácter eliminatorio. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que de-
termine el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reser-
va, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respues-
ta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cinco aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 

TEMARIO ESPECIALIDAD:   RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 

MATERIA COMÚN  

1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

2. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el Estatuto de 
Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. Estructura y funciones. Estructura 
del Departamento de Salud y Consumo. 

3. Ley 14/86 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. Principios generales, 
estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 
Principios generales, estructura, contenidos. 

4. Ley 44/ 2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de aplicación, contenidos. 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

5. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de Salud. Principios 
generales, estructura, contenidos. 

6. El reconocimiento del desarrollo profesional. Modelo de Carrera Profesional en Aragón. 

7. Metodología de la Investigación: Elementos en el diseño de un estudio. Tipos de estudios. 
Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

8. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. Aplicación en la clínica. 

9. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. Búsqueda y valoración de 
evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma de decisiones clínicas. 

10. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

11. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. Equivalentes 
terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

12. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 

13. Diseño de un programa de calidad. 

14. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. La relación médico-
paciente, el consentimiento informado. Los comités de Bioética. La ética en la investigación 
clínica. 

15. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento de las instituciones 
sanitarias.    

MATERIA ESPECÍFICA

16. Aspectos físicos de las radiaciones en medicina. Ampliación de Física de radiaciones. 
Estructura de la materia. Radiaciones ionizantes y no ionizantes. Radiactividad. Interacción de 
la radiación con la materia. 
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17. Metrología y Dosimetría de las radiaciones. Técnicas e instrumentación. Fundamentos de 
Metrología. Teoría de la medida. Incertidumbres y tolerancias. Sistemas de medida. Técnicas e 
instrumentación.  

18. Concepto de dosis y kerma. Teoría de la cavidad de Bragg-Gray. Magnitudes dosimétricas y sus 
relaciones. 

19. Bases físicas de los diferentes sistemas de medida de la radiación: calorimetría, dosimetría 
química, detectores de gas, cámaras de ionización, detectores de centelleo, dosímetros de 
termoluminiscencia, semiconductores, dosimetría fotográfica, dosímetros portales, dosimetría 
por geles. Sistemas de dosimetría  utilizados en la práctica hospitalaria. 

20. Fundamentos de Anatomía y Fisiología humanas y Oncología. Bases de Anatomía. Bases de 
Fisiología. Órganos y sistemas. Identificación de estructuras anatómicas en la imagen clínica. 

21. Bases de Oncología: epidemiología, etiología. Biología del proceso tumoral. Clasificación de 
tumores. Modalidades de tratamiento del cáncer. 

22. Radiobiología. Introducción a la Biología molecular y celular. Repuesta de los tejidos a la 
radiación a nivel molecular y celular. Efectos deterministas y estocásticos. Daño celular y curvas 
de supervivencia celular. Respuesta macroscópica del tejido a la radiación. Respuesta de 
tumores y tejido normal a la radiación a niveles terapéuticos. Dependencia con el 
fraccionamiento, la tasa y el volumen.  

23. Radiobiología. Modelos radiobiológicos. Dosis de tolerancia en Organos de Riesgo. Efectos 
dosis-volumen. Modelos TCP (Tumor Control Probability) y NTCP (Normal Tissue Complication 
Probability): aplicaciones en la práctica clínica. Bases biológicas del riesgo radiológico. 
Carcinogénesis, riesgos genéticos y somáticos para los individuos expuestos y para la 
población. Efectos de la radiación en el embrión y el feto.

24. Fundamentos de la imagen médica. Física de la formación de imágenes. Principios básicos de 
las diferentes modalidades de imagen clínica. Tratamiento de imágenes: filtros, algoritmos de 
reconstrucción. Evaluación de la calidad de imagen: función de transferencia, ruido, resolución y 
contraste. Eficiencia de los detectores de imagen. 

25. Gestión de la imagen médica. Sistemas de transmisión de imágenes. Protocolos DICOM (Digital 
Imaging and Communications in Medicine). Procesado de imágenes médicas. Fusión de 
imágenes. Sustracción de imágenes. Sistemas de almacenamiento y gestión de imágenes 
médicas. 

26. Estadística. Estadística descriptiva. Distribuciones de probabilidad. Parámetros fundamentales. 
Teoría del muestreo. Estimación estadística. Teoría estadística de las decisiones. Aplicación al 
cálculo de incertidumbres. Teoría de la correlación. Diseño de estudios clínicos. 

27. Fundamentos sobre garantía y control de calidad. Definición de calidad, garantía de calidad, 
control de calidad,  estándares de calidad. Gestión  de la Calidad. Normas nacionales e 
internacionales de calidad. Programas de garantía de calidad y control de calidad. 

28. Protección Radiológica (Bases científicas). Magnitudes y unidades en Protección Radiológica. 
Detección de la radiación en Protección Radiológica. Justificación y optimización: principio 
ALARA (As Low As Reasonably Available). Principios básicos de la limitación de dosis. 
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29. Protección Radiológica (equipos). Equipos de medida de la radiación y contaminación 
radiactiva: tipos y características. Control de calidad del equipamiento de medida de la radiación 
ambiental y de contaminación. Calibraciones y verificaciones. 

30. Protección Radiológica (Legislación y Normativa). Regulaciones, recomendaciones y normas. 
Administración y organización de la Protección Radiológica. Organismos, normas y 
recomendaciones nacionales e internacionales. Legislación nacional e internacional. 

31. Protección Radiológica Operacional y de instalaciones.  Diseño de instalaciones con 
radiaciones. Cálculo de blindajes. Gestión de la seguridad radiológica. 

32. Estimación del riesgo radiológico. Evaluación del riesgo radiológico en función de la actividad. 
Vigilancia de la radiación: clasificación de áreas y de personal. Procedimientos operativos de 
cada una de las áreas de trabajo según el tipo de fuentes y equipos empleados. Medida y 
control de dosis personales. Sistemas de dosimetría personal. Historiales dosimétricos. 

33. Gestión de materiales radiactivos. Manipulación del material radiactivo. Transporte. Control de 
la petición y recepción del material radiactivo. Estudio y valoración de contaminaciones. Gestión 
de residuos. Procedimientos operativos de cada una de las áreas de trabajo según el tipo de 
radiación empleada. Planes de emergencia. Simulacros de emergencia. 

34. Radioterapia Externa. Equipos de tratamiento e imagen. Unidades de Rayos X de kilovoltaje. 
Unidades de Cobalto. Aceleradores lineales de electrones.  

35. Radioterapia Externa. Sistemas de imagen en unidades de tratamiento. Simuladores: 
convencionales, TC, virtuales. Sistemas de imagen para localización. 

36. Radioterapia Externa (Dosimetría física). Caracterización y estudio de haces de radiación. 
Definición de condiciones de referencia y terminología. Determinación de la dosis en haces de 
fotones y electrones según los diferentes protocolos existentes. Especificación de la dosis de 
referencia en la práctica clínica.  

37. Radioterapia Externa (Dosimetría física relativa): a) variación de la dosis a lo largo del eje del 
haz: rendimiento en profundidad, b) variación de la dosis perpendicularmente al eje del haz: 
perfiles, penumbra, planitud, simetría, c) factores de campo: contribución de la radiación 
dispersa del cabezal y del maniquí, d) parámetros de caracterización de haces de fotones y 
electrones, e) distribuciones de dosis 3D, f) efecto de los modificadores del haz (cuñas físicas y 
virtuales, compensadores... ), g) métodos de adquisición y transferencia de datos para los 
sistemas de planificación y requerimientos de cada sistema. 

38. Radioterapia Externa. Adquisición de datos del paciente. Técnicas de simulación. 
Posicionamiento del paciente. Sistemas de inmovilización. Adquisición de imágenes (sistemas 
radiográficos, TC, RM, PET). Contornos. Sistemas de adquisición. Control de calidad del 
proceso de obtención de imágenes. Localización de volúmenes y órganos de riesgo. Fusión de 
imágenes para localización tumoral.

39. Radioterapia Externa (Dosimetría Clínica). Sistemas de planificación y cálculo de dosis. 
Dosimetría clínica. Especificación de dosis y volúmenes. Recomendaciones internacionales 
(ICRU50, ICRU62…). Parámetros y funciones que intervienen en el cálculo de la dosis. 
Principios de la planificación manual y con ordenador. Cálculo de Unidades Monitor. Algoritmos 
de cálculo (1D, 2D, 3D). Herramientas en la  planificación 3D: BEV, DRR, HDV.  
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40. Radioterapia Externa. Optimización y evaluación de la planificación del tratamiento. Verificación 
de cálculos dosimétricos. Transmisión de imágenes y datos. Registro y archivo 
(recomendaciones internacionales).

41. Radioterapia Externa (Técnicas de tratamiento). Técnicas convencionales: a) campos regulares 
e irregulares, b) modificadores del haz: cuñas, bolus y compensadores, c) colimación del haz: 
bloques, multiláminas, d) efectos de la oblicuidad, contigüidad y superposición de campos, e) 
efectos de la heterogeneidad, f) conceptos de normalización y ponderación de los haces, g) 
campos fijos y Arcoterapia.  

42. Radioterapia Externa (Técnicas avanzadas): a) 3D conformada, b) haces no coplanares, c) 
radioterapia de intensidad modulada (IMRT). Técnicas especiales: a) campos extensos: 
irradiaciones totales corporales con fotones y electrones, b) haces estrechos: radiocirugía y 
radioterapia estereotáxica fraccionada, c) radioterapia  intraoperatoria, d) tratamientos con 
haces de partículas pesadas. 

43. Radioterapia Externa (Verificación). Verificación inicial del posicionamiento del paciente y de la 
planificación del tratamiento en el simulador o en la unidad de tratamiento. Comprobación con 
imágenes portales. Precisión geométrica, reproducibilidad y métodos de verificación. Dosimetría 
in vivo. Sistemas de registro y verificación. 

44. Radioterapia Externa (Garantía y Control de Calidad I). Selección de equipos: a) definición de 
especificaciones técnicas, b) comprobación de características, c) pruebas de aceptación, de 
referencia y de constancia del equipamiento.  Control de calidad: a) instrumentación y equipos 
de medida, b) unidades de tratamiento, c) sistemas de planificación, d) simuladores, e) 
dosimetría clínica.  

45. Radioterapia Externa (Garantía y Control de Calidad II). Revisiones periódicas de cálculos y 
parámetros de tratamiento. Revisiones de las fichas individuales de tratamiento. Diseño y 
realización de programas de garantía de calidad en los aspectos asociados al equipamiento y la 
dosimetría. Normas y recomendaciones de calidad nacionales e internacionales en radioterapia 
externa. 

46. Braquiterapia (Equipos). Tipos de radionúclidos. Fuentes radiactivas encapsuladas: 
características, selección y diseño de fuentes. Aplicadores. Sistemas de carga diferida (LDR, 
HDR, PDR). Equipos de calibración de fuentes. Sistemas de imagen para braquiterapia.  

47. Braquiterapia (Especificaciones de fuentes).  Especificación de fuentes: a) caracterización de la 
emisión de las fuentes: actividad, tasa de kerma en aire de referencia, b) definición del 
rendimiento de las fuentes (protocolos nacionales e internacionales), c) métodos de dosimetría. 

48. Braquiterapia (Técnicas de tratamiento). Selección de fuentes. Preparación de fuentes. 
Procedimientos de trabajo. Aplicaciones de carga directa. Aplicaciones de carga diferida 
(manual y automática). Implantes permanentes y temporales. Aplicaciones estándar: implantes 
de baja tasa de dosis. Sistemas de implantación y de cálculo de dosis clásicos: sistema de 
París, de Manchester… Extensión a otros tipos de implantes: HDR, PDR.  

49. Braquiterapia (Planificación de tratamientos y cálculo de dosis). Formalismos generales. 
Estructura general de los sistemas de planificación de braquiterapia y datos necesarios para la 
configuración de los sistemas de planificación. Sistemas de toma de datos y localización de 
fuentes. Algoritmos de reconstrucción. Algoritmos de cálculo. Optimización y evaluación de la 
planificación. Especificación de dosis y volúmenes de acuerdo con protocolos internacionales.  
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50. Braquiterapia (Técnicas especiales): braquiterapia intracoronaria, braquiterapia intraoperatoria, 
implantes permanentes de semillas, implantes oftálmicos, implantes estereotáxicos. 

51. Braquiterapia (Garantía y Control de Calidad). Definición de especificaciones técnicas de 
compra, comprobación de características, pruebas de aceptación, de referencia y de 
constancia. Control de calidad: instrumentos y equipos de medida, fuentes y aplicadores, 
unidades de tratamiento, sistemas de planificación y cálculo, accesorios utilizados para la 
reconstrucción espacial del implante, sistemas de imagen, dosimetría clínica. Diseño y 
realización de programas de garantía de calidad en los aspectos asociados al equipamiento y la 
dosimetría.  

52. Braquiterapia (Normativa y Legislación). Normas y recomendaciones de calidad nacionales e 
internacionales en braquiterapia. Legislación en Braquiterapia. 

53. Radiodiagnóstico (Fundamentos). Producción de rayos X, espectro energético y parámetros que 
lo modifican. Formación de la imagen de rayos X, contraste, artefactos. Colimación, radiación 
dispersa, rejillas. Geometría de la imagen radiográfica. Amplificación, distorsión. 

54. Radiodiagnóstico (Componentes principales). Tubos y generadores de rayos X. Propiedades.  

55. Radiodiagnóstico (Cadena de imagen):  a) placa radiográfica, características de la película 
radiográfica, pantallas de refuerzo, procesadoras, negatoscopios, b) intensificadores de imagen, 
c) sistemas receptores de imagen digital: CR, detectores de panel plano, etc.           

56. Radiodiagnóstico (Clases y características de los equipos de radiodiagnóstico). Radiográficos, 
tomógrafos convencionales, mamógrafos, equipos dentales, telemandos, arcos quirúrgicos, 
equipos vasculares y de hemodinámica, tomógrafos computadorizados (TC). Equipos 
especiales: densitómetría ósea, mesas de punción mamografía, litotricia. 

57. Radiodiagnóstico (Principales procedimientos). Estudios simples: proyecciones más frecuentes. 
Estudios complejos: urografías, estudios digestivos. Estudios de mamografía. Radiografía 
dental. Procedimientos intervencionistas: vasculares y de hemodinámica. Estudios de TC espiral 
y TC multicorte. 

58. Radiodiagnóstico (Dosimetría física I). Dosimetría del haz de radiación en radiodiagnóstico: 
rendimiento, sistemas de medida: cámaras de ionización, detectores de semiconductor, 
dosímetros de termoluminiscencia, películas radiográficas.  

59. Radiodiagnóstico (Dosimetría física II). Caracterización del haz: filtración total, calidad del haz, 
equipos para la medida de la tensión, la corriente y el tiempo, analizadores compactos. 

60. Radiodiagnóstico (Garantía y Control de Calidad I). Selección de equipos. Definición de 
especificaciones técnicas de compra. Comparación de características. Pruebas de aceptación, 
de establecimiento del estado de referencia inicial y de constancia del equipamiento. 
Parámetros geométricos, dosimétricos y de calidad de imagen.  

61. Radiodiagnóstico (Garantía y Control de Calidad II). Diseño y realización de programas de 
garantía de calidad en radiodiagnóstico.  Legislación, normas y recomendaciones de calidad 
nacionales e internacionales. Control de calidad de la instrumentación de medida: calibración e 
intercomparación. 
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62. Radiodiagnóstico (Dosimetría de pacientes). Indicadores de dosis. Dosis en la superficie de 
entrada, producto dosis-área, producto dosis-longitud. Niveles de referencia. Estimación de 
dosis en órganos de pacientes: métodos y programas de cálculo. Dosimetría en procedimientos 
de alta dosis: dosis de interés. Aplicación del criterio A.L.A.R.A. 

63. Medicina Nuclear (Fundamentos y principios físicos). Radisótopos empleados y características 
de los radionucleidos. Obtención de los radionucleidos. Radiofármacos. Captación de los 
radiofármacos por el organismo: períodos físico, biológico y efectivo. Estudios morfológicos y 
funcionales. Exploraciones gammagráficas más frecuentes y radiofármacos usados.  

64. Medicina Nuclear (Principios físicos). Principios físicos de la tomografía computadorizada por 
emisión de fotón único (SPECT). Principios físicos de la tomografía por emisión de positrones 
(PET). Corrección por atenuación. Algoritmos de fusión. Estadística. Errores de contaje. 

65. Medicina Nuclear (Equipamiento). Activímetros. Gammacámaras: planares, sistemas SPECT y 
PET. Contadores gamma. Contadores beta. Sondas intraoperatorias. Programas de análisis de 
imagen y funciones. Work Stations. 

66. Medicina Nuclear (Garantía y Control de Calidad I). Selección de equipos: definición de 
especificaciones técnicas de compra y comparación de características. Pruebas de aceptación, 
de establecimiento del estado de referencia inicial y de constancia de los equipos y del 
instrumental de medida.  

67. Medicina Nuclear (Garantía y Control de Calidad II). Diseño y realización de programas de 
garantía de calidad en medicina nuclear. Legislación, normas y recomendaciones de calidad 
nacionales e internacionales. Control de calidad de la instrumentación de medida. Control de 
calidad del equipamiento y de la imagen, control de calidad periódico.  

68. Medicina Nuclear (Tratamientos con fuentes no encapsuladas I). Procedimientos de terapia. 
Elección del radionúclido y el radiofármaco. Propiedades físicas, cinéticas y distribución.  

69. Medicina Nuclear (Tratamientos con fuentes no encapsuladas II). Consideraciones 
radiobiológicas. Técnicas dosimétricas. Procedimientos generales en el manejo de esta clase de 
fuentes. Manejo del paciente y su entorno. Diseño de este tipo de instalaciones. 

70. Medicina Nuclear (Dosimetría de pacientes). Dosimetría interna: métodos de cálculo, modelos 
estándar de distribución de radiofármacos. Modelo MIRD. Dosimetría clínica y dosis típicas en 
los procedimientos estándar de diagnóstico. Actividades de referencia. 

71. Ultrasonidos (Fundamentos y principios físicos). Naturaleza de los ultrasonidos. Propagación. 
Impedancia acústica. Transductores.  

72. Ultrasonidos. Aplicaciones clínicas en diagnóstico y en terapia. Formación y tratamiento de 
imágenes. Descripción general de los equipos, componentes. Garantía y control de calidad. 
Efectos biológicos y seguridad. 

73. Resonancia Magnética (Fundamentos y principios físicos). Campo magnético: imanes y 
bobinas. Propiedades magnéticas de la materia. Conducta de un núcleo  bajo un campo 
magnético. Excitación y relajación.  
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74. Resonancia Magnética. Obtención de imágenes, artefactos. Aplicaciones clínicas. 
Espectroscopia. Componentes de un equipo de resonancia magnética. Garantía y control de 
calidad. Efectos biológicos y seguridad. 

75. Otros usos de las radiaciones en el ámbito hospitalario. Fuentes utilizadas. Equipamiento 
asociado con su producción, uso, medida y evaluación. Programas de Garantía y Control de 
Calidad. Aplicaciones terapéuticas, riesgos y seguridad. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Urología en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Urología en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 2 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Urología en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su provisión 
a través del turno libre.

1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 
lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Urología expedido por el Ministerio de Edu-
cación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

13012

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-

lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
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identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará de un ejercicio teórico-práctico, que tendrá carácter eliminatorio. 
El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el Tribunal, de 
un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de cinco aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas 
en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.
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6.3.5.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación para 
interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
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nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Médico de Urgencia Hos-
pitalaria en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El Decreto 39/2010, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» 
de 5 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2010 prevé la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de referencia.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatuta-
rio y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, re-
suelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Médico de Urgencia Hospitalaria en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria 
Primera.—Normas generales
1.1.—Se convoca concurso oposición para cubrir 8 plazas básicas de la categoría de Mé-

dico de Urgencia Hospitalaria en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, correspondiente a la Oferta de Empleo del año 2010, para su provisión de acuerdo 
con la siguiente distribución:

a) 7 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por el turno de promoción interna.
1.1.1.—En caso de no cubrirse, la plaza del turno de promoción interna se acumulará a las 

del sistema general de acceso libre.
1.1.2.—Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-

meradas en el apartado 1.1.
1.2.—Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por 

lo establecido en la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como específicamente en lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3.—A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4.—Los aspirantes de promoción interna que resulten seleccionados tendrán preferen-
cia sobre el resto de los aspirantes aprobados en la elección de los destinos correspondien-
tes.

1.5.—Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que 
le sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes
2.1.—Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer cualquier título de Médico Especialista expedido por el Ministerio de Educación, 
o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes o la certifica-



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

13024

ción prevista en el artículo 3 del R. Decreto 853/1993, de 4 junio sobre el ejercicio de las 
funciones de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Edu-
cación, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente recono-
cidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-

más, los siguientes requisitos:
a) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-

greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría/especialidad distinta de la 
convocada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

b) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría/especialidad de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de obte-
nerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos enumerados en los apartados a) y b) se acreditarán mediante certificación 
original emitida por el Director de Gestión y Servicios Generales del Centro o ámbito donde 
estuviesen o hubieran prestado servicios y se acompañará a la solicitud de participación en 
las pruebas selectivas junto con fotocopia simple de la titulación exigida en esta convocatoria 
para acreditar el apartado c).

2.3.—Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fina-
lización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

Tercera.—Solicitudes
3.1.—Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web 

en la dirección http://www.aragon.es/sas, mediante la cumplimentación del modelo informáti-
co de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2.—Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 23,21 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja 
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 2086-0000-27-0700984048. Una vez realizado el 
pago, la entidad bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá 
los 2 ejemplares restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión 
mecánica acreditativa del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de 
haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3.—Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presen-
tar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zarago-
za), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3.4.—En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.5.—El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Organis-
mo donde se deposite la solicitud.
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La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acreditan-
do que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presenta-
ción de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7.—El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.—Admisión de aspirantes
4.1.—Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2.—La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3.—Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna, no cum-
plan, o, en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el 
acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.4.—Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón», resolución por la que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
detallándose expresamente los aspirantes que han quedado excluidos, publicación que ser-
virá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Salud y Con-
sumo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Quinta.—Tribunal Calificador
5.1.—El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de Aragón» con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administracio-
nes Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Presi-
dente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. El Presidente 
del Tribunal será nombrado entre personal que desempeñe puesto de carácter directivo en la 
estructura de la Administración o del Servicio Aragonés de Salud. Todos los vocales deberán 
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores esti-
me conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la 
exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de 
las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley.

5.5.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuyo texto refundido se aprobó por Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

5.6.—El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7.—A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

Sexta.—Sistema de selección
6.1.—Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2.—Fase de oposición:
6.2.1.—Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976-76-58-45 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfo-
nos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2.—La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura 
como anexo a la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fe-
cha 5 de agosto de 2008, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 131, de 25 de 
agosto de 2008 y constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio teórico-prácti-
co, que tendrá carácter eliminatorio. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el 
plazo que determine el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 120 preguntas y de 10 pregun-
tas de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas 
la respuesta válida. Los aspirantes del turno de promoción interna, estarán exentos de con-
testar a las preguntas formuladas por el Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 15.

6.2.3.—Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 120 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de 
Promoción Interna los 100 puntos del ejercicio estarán en relación con el número total de 
preguntas a contestar que corresponda a dicho turno.

6.2.4.—La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de tres aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo 
del cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.
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6.2.5.—El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6.—El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publicará en los 
lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal indicará 
asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, 
de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.3.—Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo I a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o diplo-
mas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto 
con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor 
jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos relacio-
nados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse en los 
lugares señalados en las base 3.3.

6.3.3.—La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será 
de 100 puntos. Además los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna po-
drán obtener una puntuación adicional de hasta un 15 por 100 más en la fase de concurso 
para la valoración de los méritos establecidos en el correspondiente baremo específico para 
estos aspirantes.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcan-
zar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4.—El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5.—El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6.—Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7.—El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días naturales a contar desde 
el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8.—Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase 
de concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Con-
vocatoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.—Resolución del concurso-oposición
7.1.—Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de «apto» 
o «no apto». Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convoca-
torias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2.—La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.
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7.3.—Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4.—La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondien-
tes, será publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asigna-
ción de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5.—Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sor-
teo, a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6.—Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-
vas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación 
acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

7.7.—Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.9.—Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud de participación.

Octava.—Nombramiento y toma de posesión
8.1.—Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría/especialidad convocada 
del Servicio Aragonés de Salud por Resolución del Órgano convocante, con expresión del 
destino concreto adjudicado.

8.2.—Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho quie-
nes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apre-
ciada por el Órgano convocante.

8.3.—Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber solicitado plaza 
en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse la toma de po-
sesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los 
propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.
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Novena.—Recurso
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés  
de Salud, 

ANA Mª SESÉ CHAVERRI
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ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN 

MÉDICO DE URGENCIA HOSPITALARIA 

I.- FORMACION UNIVERSITARIA: Puntuación máxima 15 puntos.

1. Estudios de Licenciatura:  

 Por cada matrícula de honor: ……………………… 8 puntos 
 Por cada sobresaliente  ………………………………. 6,5 puntos 

 Por cada notable………………………………………… 4 puntos 

A estos efectos y con el fin de homogeneizar la puntuación en función del número de 

asignaturas incluidas en los diferentes planes de estudios, las suma de las puntuaciones 

obtenidas se dividirá  por el número de asignaturas de la carrera incluidas en los diferentes 

planes de estudios  (no se deben considerar como asignaturas valorables religión, formación 

política, educación física e idiomas).  

Para aquellos que hayan obtenido su licenciatura de acuerdo a los nuevos planes de estudio 

la puntuación correspondiente a los estudios de licenciatura de cada aspirante se obtendrá 

mediante la aplicación del siguiente algoritmo,  (8 x CMH) + (6,5 x CS) + (4 x CN) / 

(CA+CN+CS+CMH), a materias troncales y obligatorias.  

  CA = Créditos con puntuación de aprobado. 

  CN = Créditos con puntuación de notable. 

  CS = Créditos con puntuación de sobresaliente. 

  CMH = Créditos con puntuación matrícula de honor.

2.   Grado de Licenciatura…………………………………………….0,5 puntos 

3. Doctorado (Diploma de estudios Avanzados o equivalente)…1,5 puntos 

4. Grado de Doctor. 

4.1  Grado de doctor …………………………………………..……3 puntos   

4.2 Grado de doctor obtenido con mención “Cum laude” …….. 0,5 puntos 

 Los apartados 4.1 y 4.2 son acumulativos. 

5. Titulo de Master Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………1,5 puntos  

6. Titulo de Experto Universitario directamente relacionado con la categoría/especialidad o 

con herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 

trabajo:………………………………………………………………0,75 puntos

II.- FORMACION ESPECIALIZADA: Puntuación máxima 35 puntos. 

7. Por la obtención del título de la Especialidad a la que se concursa, previo cumplimiento del 

período completo de formación como residente del correspondiente Programa Formativo o 

como residente en  centros extranjeros con programa reconocido de docencia postgrado en 
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la especialidad, y convalidado por el Ministerio de Educación,  de conformidad, todo ello, con 

la Directiva 93/16/CEE para la formación de 

Especialistas…………………………………………………..35 puntos 

8. Por haber obtenido el título de la especialidad a través de otro periodo de formación 

equivalente u otra vía transitoria de acceso………………20 puntos 

III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 35 puntos. 

9. Servicios prestados. 

9.1 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Centros Socio - Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la 

Unión Europea……..………………………………   ..0,25 puntos 

9.2 Por cada mes completo de servicios prestados en puesto directivo, en Centros 

Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles o de la Unión 

Europea, o en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud 

…….……………………………………………………0,25 puntos 

9.3 Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y 

dirección en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de 

convenio o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública 

………………………………………………………... 0,25 puntos 

9.4 Por cada mes completo de servicios prestados como facultativo en distinta 

especialidad o categoría en Centros Sanitarios, Centros Socio-Sanitarios u otras 

Administraciones de titularidad pública españolas o de la  Unión  Europea 

…….…………………………………………………….0,1 puntos 

9.5 Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría/especialidad, en 

Centros Sanitarios y Socio - Sanitarios españoles o de la Unión Europea, privados 

concertados con Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, computado desde 

la fecha del concierto..……. ………………………..0,1 puntos 

 Se considerarán equivalentes a un mes de servicios los prestados, la realización de 150 

horas de  atención continuada (guardias médicas), no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al 

año por este concepto.  

 Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 

subapartados que integran este apartado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE núm.313, de 31 de diciembre), 

la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al título al amparo del Real 

Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará teniendo en cuenta la totalidad de los 

servicios prestados por el interesado dentro del campo propio y específico de la 

especialidad, descontando de dichos servicios prestados, en el periodo inicial de los 

mismos, el 170 por ciento del periodo de formación establecido para dicha especialidad en 

España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el 
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título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 1497/1999. 

IV.- OTRAS ACTIVIDADES. Puntuación máxima 15 puntos. 

10.-  Actividades de participación  (hasta un máximo de 7,5 puntos) 

10.1.- Participar en grupos  de mejora de la calidad del Servicio de la especialidad a la que 

se concursa, aprobado por la dirección  del centro asistencial  y   certificado por  el 

responsable de calidad del Centro/Sector/Area o quien ostente dicha competencia de 

certificación, con el visto bueno de  la dirección de quien dependa (hasta un máximo de 4 

puntos).  

 Responsable del grupo de mejora de la calidad…………..0,45 puntos/año

 Miembro del grupo de mejora de la calidad……….……… 0,3  puntos/año

10.2.- Participar en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación 

Continuada y Comisión Mixta (hasta su creación se considerará la pertenencia a la Junta 

Técnico Asistencial), formalmente constituidas y certificado por la dirección del Centro (hasta 

un máximo de 4 puntos). 

 Presidente de la Comisión…………….………………….…..0,45 puntos/año

 Miembro de la Comisión ………………………………………3 puntos/ año

10.3.- Participación en la formación MIR (hasta un máximo de 4 puntos) 

- Desempeñar la función de Tutor MIR, certificado por la Comisión de Docencia 

…….………………………………………..………………….…………  0,6 puntos/año 

        - Participar en las auditorías docentes de los hospitales o servicios hospitalarios 

acreditados para la docencia de postgrado, certificado por el Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

 Por hospital ……………………………………………………..0,4 puntos

 Por servicio hospitalario ……………………………………….0,2 puntos   

11.-  Formación (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

11.1.- Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 31 de agosto de 2006 en cursos 

de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos 

formativos y que deberá constar en los mismos, entendiéndose avalados por norma 

reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de 

Convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud 

de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los 

mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 
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1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 

diploma, o bien se certifique debidamente. 

11.2.- Por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en cursos de 

carácter sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o 

Autonómica, Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 

Públicas,  y por diplomas o certificados obtenidos desde el 1 de septiembre de 2006 en 

cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 

de lucro, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, 

Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 

similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas 

• Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría/especialidad a la que se 

concursa o a la capacitación para desarrollar tareas directivas. 

• A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

• Cursos completos de un crédito o 10 horas lectivas de duración   

……………………………………………….0,1 puntos

• Cursos de duración superior: por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora 

más………………………………………….0,01 puntos

Los apartados 11.1 y 11.2, valorados conjuntamente hasta un máximo de 3 puntos.

11.3.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial en centros 

universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de 

Licenciado o Diplomado sanitario, acreditados mediante certificación expedida por el 

Rectorado o por la Dirección o Decanato de la correspondiente Institución universitaria  

(hasta un máximo de 3 puntos) 

• Por cada curso académico completo……………0,3 puntos

11.4.- Por servicios prestados como docente en cursos de formación programados y 

acreditados, relacionados con la especialidad a la que se concursa o a la capacitación para 

desarrollar tareas directivas y desarrolladas en centros oficiales  

• Por cada hora (hasta un máximo de 3 puntos…0,04 puntos

12.- Producción científica (hasta un máximo de 7,5 puntos): 

12.1.- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas y no indexadas, 

autonómicas, nacionales e internacionales, las cuales se valorarán en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores. 

12.2.-  Libros o capítulos: La valoración se hará en función del lugar que ocupe el profesional 

en la lista de elaboradores. Solamente se considerarán aquellos libros con ISBN, con 
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depósito legal o las tesis doctorales nacionales (incluidas en la base de datos TESEO) o las 

internacionales. 

12.3.- Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, en función del lugar que 

ocupe el profesional en la lista de elaboradores. Los “pósters” se valorarán a la mitad. 

12.4.- Los méritos aportados se valorarán según el siguiente baremo: 

Primer autor Resto 

Publicaciones originales o artículos en revistas 

indexadas 
0,3 p./publicación 0,15 p./publicación 

Publicaciones originales o artículos en revistas no 

indexadas 
0,15 p./publicación 0,075 p./publicación 

Capítulo de un libro (hasta un máximo de 3 

capítulos de un mismo libro) 
0,45 p./capítulo 0,225 p./capítulo 

Libro de autor único o coordinador de la obra de 

varios autores 
1,2 puntos/libro 

Comunicaciones a congresos (hasta un máximo 

de 1,5 puntos) 

• Autonómicos…………………………

• Nacionales…………………………….

• Internacionales……………………. 

0,05 p./comunicación 

0,10 p./comunicación 

0,15 p./comunicación 

0,025 p/comunicación 

0,05 p./comunicación 

0,075 p/comunicación 

12.5.- Por cada premio de investigación otorgado por sociedades científicas, organismos 

oficiales o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 

encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén relacionados con materias de 

la especialidad a que se opta o de carácter directivo sanitario. 

 Premio de ámbito internacional…………………….1 punto

 Premio de ámbito nacional.....................................0,5 puntos

 Premio de ámbito autonómico................................0,25 puntos

12.6.-  Por cada participación en proyectos de investigación del Instituto de Salud Carlos III, 

del Ministerio de Sanidad y Consumo o de los Servicios de Salud 

Investigador principal............................................0,5 puntos 

Investigador colaborador.......................................0,25 puntos

12.7.- Por pertenecer a Redes de Investigación del Instituto de Salud Carlos III 

-  Por cada pertenencia a una Red Temática de Investigación del I.S. Carlos 

III:…………………………………………………………………0,2 puntos
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- Por cada pertenencia a un Centro de Investigación Biomédica en Red 

(CIBER)………………………………………………………….0,2 puntos

-  Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 

investigación de la Red: ……………………………………   0,15 puntos

12.8.- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad: 

  Por cada patente de invención:............................0,5 puntos

  Por cada modelo de utilidad.................................0,15 puntos

12.9.- Por la Dirección de Tesis Doctorales relacionadas con las materias de la especialidad 

(hasta un máximo de 2 puntos) 

  Como Director principal........................................0,5 puntos

  Como Codirector..................................................0,3 puntos 

V.- PUNTUACIÓN MAXIMA POSIBLE POR TODOS LOS CONCEPTOS.

 La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 En caso de empate en la puntuación obtenida, se dirimirá el mismo a favor de la persona con  

mayor experiencia profesional. De persistir se acudirá a los diferentes apartados del baremo y 

por su orden. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha expuesto, se 

desempatará a través de un sorteo. 

VI.- PUNTUACIÓN ADICIONAL PARA PROMOCIÓN INTERNA. 

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación 

adicional de hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de concurso, por la 

valoración de los méritos conforme se especifica a continuación:  

1.-Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a 

personal estatutario sanitario:……………………………………0,10 puntos.  

2.-Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a 

personal estatutario de gestión y servicios:…………………….0,05 puntos.  

 La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de 

promoción interna es de 15 puntos.   
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA E INTERIOR

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Dirección General de Administración de Jus-
ticia, por la que se modifica la Resolución de 11 de agosto de 2008, que regula el régi-
men de vacaciones, permisos, licencias y reducciones de jornada del personal funcio-
nario al servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 11 de agosto de 2008, de la Dirección General de Administración de 
Justicia, se reguló el régimen de vacaciones, permisos, licencias y reducciones de jornada del 
personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Con fecha 4 de marzo de 2011, en sesión de la Mesa Sectorial de Justicia se alcanzó un 
acuerdo que, entre otros aspectos, afecta al régimen de permisos, por lo que procede modifi-
car la citada Resolución, a fin recoger los aspectos de dicho acuerdo que afectan a la materia 
regulada por la misma.

En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas por el apartado ñ) del artícu-
lo 8 del Decreto 225/2007, de 18 de septiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica 
del Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior, en la redacción dada por el Decre-
to 287/2007, de 20 de noviembre, que incorpora la estructura de la Dirección General de Ad-
ministración de Justicia, esta Dirección General de Administración de Justicia resuelve:

Primero.—Añadir, dentro del apartado 4, un nuevo punto, numerado como 4.1 bis, a la 
Resolución de 11 de agosto, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, licen-
cias y reducciones de jornada del personal funcionario al servicio de la Administración de 
Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

«4.1 bis.—Fiestas retribuidas.
Las fiestas no recuperables que coincidan con el descanso semanal, salvo que se trate de 

los días 24 o 31 de diciembre, con regulación propia en el apartado 4.1, podrán ser disfruta-
das por el funcionario en las dos semanas inmediatamente posteriores o en el día laborable 
anterior al mismo.

No procederá la compensación cuando en el día festivo el funcionario deba realizar servi-
cio de guardia de 24 horas o guardia de Registro Civil.

Cuando el funcionario no se encuentre en servicio activo o esté disfrutando de alguna li-
cencia en la fecha en que se produzca el día festivo no recuperable coincidente con el des-
canso semanal, no procederá la compensación».

Segundo.—Añadir a la citada Resolución de 11 de agosto de 2008 una disposición transi-
toria, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria.
Durante el año 2011, las compensaciones por fiestas las a que hace referencia el apartado 

4.1 bis, que correspondan a fechas anteriores a la entrada en vigor del mismo, podrán ser 
disfrutadas a lo largo del año natural».

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 15 de abril de 2011.

El Director General de Administración  
de Justicia,

JOSÉ BORRÁS GUALIS
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga autorización ambiental 
integrada para la instalación existente y la ampliación de una explotación porcina para 
cebo hasta una capacidad final de 4.160 plazas, a ubicar en el polígono 4 parcelas 9, 37 
y 40 del término municipal de Tierz (Huesca) y promovida por la sociedad Hnos. Viñua-
les, S.C. (Nº Expte. INAGA 500301/02/2010/03933).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
para la concesión de Autorización Ambiental Integrada, a solicitud de la sociedad Hnos. Vi-
ñuales, S. C., resulta:

Antecedentes de hecho 
Primero. Con fecha 26 de abril de 2010 tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental la solicitud de Autorización Ambiental Integrada promovida por la sociedad Hnos. 
Viñuales, S. C., para un proyecto de ampliación de una explotación porcina para cebo hasta 
una capacidad total de 4.160 cerdos y a ubicar en el polígono 4 parcelas 9, 37 y 40 del térmi-
no municipal de Tierz (Huesca). El proyecto básico está redactado por el Ingeniero Técnico 
Agrícola en Explotaciones Agropecuarias D. Sergio Moreu Bescós, colegiado en el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Aragón, y esta visado por el Colegio Oficial co-
rrespondiente con fecha 19 de abril de 2010; dentro del proyecto básico se incorpora el Estu-
dio de Impacto Ambiental.

Segundo. La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto supera el umbral 
establecido para este tipo de instalaciones en los Anexos correspondientes de la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, por lo que deben tramitarse, de forma 
previa a la autorización sustantiva de la actividad, tanto la autorización ambiental integrada 
como el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo al procedimiento es-
tablecido.

Tercero. Durante la tramitación de este expediente se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para ambos procedimientos, mediante anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial de Aragón» n.º 159, publicado el 13 de agosto de 2010, y en prensa, mediante anuncio 
en el Diario del Altoaragón publicado el 18 de agosto de 2010. Al Ayuntamiento de Tierz 
(Huesca) se notificó el inicio con fecha 3 de agosto de 2010. Transcurrido el plazo reglamen-
tario, no se ha registrado alegación alguna.

Cuarto. Se solicitó informe a la Dirección General de Alimentación. Con fecha de 4 de oc-
tubre de 2010 tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el citado informe a 
través de la Sección de Producción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura y 
Alimentación de Huesca. El informe es favorable en cuanto a la ubicación, distancias, infraes-
tructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto.

Con fecha 6 de octubre de 2010 se solicita informe al Ayuntamiento de Tierz (Huesca) 
sobre la adecuación de la instalación a los aspectos de su competencia, de acuerdo con el 
artículo 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón; así como, de 
conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 
Aragón, se solicita pronunciamiento expreso sobre este expediente en relación a la sostenibi-
lidad social del proyecto.

De la misma forma, con fecha 6 de octubre de 2010, se solicita informe a la Comarca de 
la Hoya de Huesca pronunciamiento expreso sobre este expediente en relación a la sosteni-
bilidad social del proyecto.

Transcurridos 30 días sin que ninguna de las entidades se hubiesen manifestado en rela-
ción a este expediente, con fecha 12 de noviembre de 2010 se vuelve a solicitar al Ayunta-
miento de Tierz su informe en relación al expediente en todos aquellos aspectos que sean de 
su competencia.

Con fecha 24 de noviembre de 2010 tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental documentación remitida por el Ayuntamiento de Tierz donde se manifiesta que por 
parte del Ayuntamiento no hay ningún inconveniente en la instalación proyectada, adjuntán-
dose el informe sobre sostenibilidad favorable emitido con fecha 5 de noviembre de 2010 por 
el Asesor Técnico de Urbanismo de la Comarca de la Hoya de Huesca.

Quinto. Con fecha 28 de enero de 2011 tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental el informe solicitado a al Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climá-
tico, dicho informe es emitido por el Servicio de Planificación Ambiental y en donde se obser-
van algunas deficiencias con respecto a la base agrícola vinculada a la explotación para la 
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valorización de los purines, por lo que con fecha 9 de febrero de 2011 se requiere al promotor 
la aportación de documentación adicional en relación con las deficiencias reflejadas en el ci-
tado informe.

Con fecha 4 de marzo de 2011 tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
documentación adicional solicitada al promotor, donde se relacionan todas las parcelas que 
finalmente se van a vinculara a la explotación para la valorización de los purines, aportando 
los correspondientes contratos y subsanado las deficiencias observadas. La base agrícola 
final dispone del conforme de la Dirección General de Calidad Ambiental.

El trámite de audiencia al interesado se ha realizado con fecha 17 de marzo de 2011, no 
habiendo recibido alegación u observación alguna por su parte. A su vez, notificado el borra-
dor de la presente resolución al Ayuntamiento, no se ha manifestado en contra de las condi-
ciones impuestas.

Sexto. A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la ampliación de la ins-
talación ganadera objeto de la presente resolución, tiene las siguientes características:

1- El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y no existen LICs ni ZEPAS en el 
mismo. El LIC Sierra y Cañones de Guara se encuentra a 9.000 m., y la ZEPA Sierra y Caño-
nes de Guara se encuentra a 10.400 m.

La explotación ganadera, así como las parcelas vinculadas a la misma, no se encuentran 
dentro de ningún Plan de Ordenación de Recursos Naturales de Aragón.

La explotación ganadera no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de ningún Plan 
de Conservación de Especies ni dentro de sus áreas críticas. En cuanto a las parcelas vincu-
ladas a la misma, todas las localizadas en el término municipal de Quicena y Siétamo, así 
como las parcelas 62, 63 y 89 del polígono 3 del termino municpal de Loporzano, se encuen-
tran dentro del ámbito de aplicación del Plan de Conservación del Quebrantahuesos, aunque 
fuera de sus áreas críticas.

2- El emplazamiento se ubica dentro de la Cuenca del Ebro. La explotación ganadera, así 
como las parcelas vinculadas a la misma, no se localizan en zona vulnerable a la contamina-
ción de las masas de agua por nitratos de origen agrario, de conformidad con lo establecido 
en la Orden de 11 de diciembre de 2008, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por 
la que se designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación.

3- El Término Municipal en el que se emplaza la explotación porcina no está considerado 
como Zona de Sobrecarga Ganadera, estableciéndose una presión ganadera menor de 100 
de Kg. N./Ha.

4- La instalación proyectada cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras insta-
laciones ganaderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del te-
rritorio (núcleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos 
Primero. La Ley 23/2003, de 23 de diciembre de 2003, modificada por la Ley 8/2004, de 20 

de diciembre, de medidas urgentes en materia de Medio Ambiente, crea el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, al que se le atribuyen las competencias de tramitación y resolución, 
entre otras materias que se relacionan en su anexo I, de los procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental y de la autorización ambiental integrada.

Segundo. Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 7/2006, de 22 
de junio, de Protección Ambiental de Aragón y demás normativa de general aplicación.

Tercero. La pretensión suscitada es admisible para obtener la autorización ambiental inte-
grada de conformidad con el Proyecto Básico y el Estudio de Impacto Ambiental aportados, si 
bien la autorización concedida queda condicionada por las prescripciones técnicas que se 
indican en la parte dispositiva de esta resolución.

Cuarto. Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse que las 
medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justifica-
das y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección 
constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, el Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental de proyectos, el Decreto 200/1997, por el que se aprueban las 
Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e Instalaciones Ganaderas, el Real Decre-
to 324/2000, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones 
porcinas, el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Ser-
vicio Público de Recogida y Transporte de los cadáveres de animales en Explotaciones Ga-
naderas, el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre las condiciones de almacenamiento, 
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transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas, la Ley 
23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modi-
ficada por la Ley 8/2004, de 20 de diciembre de medidas urgentes en materia de Medio Am-
biente, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1.—De conformidad con lo regulado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Am-
biental de Aragón, a los solos efectos ambientales, se formula la declaración de impacto am-
biental compatible de la ampliación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicionado 
ambiental que se incluye en la presente Resolución.

1.1.—El inicio de las obras para la ejecución del proyecto deberá comenzar antes de los 
dos años de la presente Declaración de Impacto ambiental. Si transcurrido el plazo el promo-
tor no ha comenzado su ejecución, deberá comunicarlo a este Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental para que si procede, establezca nuevas prescripciones incluso las referidas al ám-
bito temporal y efectos de la presente declaración o, en su caso, acuerde la necesidad de 
iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental. En cualquier caso, el 
promotor deberá comunicar al Departamento de Medio Ambiente, con un mínimo de un mes, 
la fecha del comienzo del proyecto.

1.2.—El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca, 
con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del proyecto.

2.—Otorgar la autorización ambiental integrada a la sociedad Hnos. Viñuales, S. C., con 
C.I.F.: G-22.269.047 para la instalación existente y la ampliación de una explotación porcina 
para cebo hasta una capacidad final de 4.160 plazas, a ubicar en el polígono 4 parcelas 9, 37 
y 40 del término municipal de Tierz (Huesca), con unas coordenadas UTM en el Huso 30 de 
X = 718.115 - Y = 4.666.818 - Z = 440 m. La autorización se otorga con el siguiente condicio-
nado:

2.1.—Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-
ponden con dos naves para cebo iguales de dimensiones respectivas 60x14,70 m. y adosa-
das a través de una zona central intercalada para almacén y alojamiento del grupo electróge-
no de dimensiones 4x14,70 m., constituyendo todo el conjunto una única edificación de 
dimensiones 124x14,70 m., una caseta para vestuarios de dimensiones 5,50x4,50 m., una 
balsa de purines con capacidad para 2.500 m3, una fosa de cadáveres de dimensiones inte-
riores 5,80x2x2,10 m., vado de desinfección y vallado perimetral de la explotación.

2.2.—Las instalaciones existentes y que constituyen el núcleo productivo 1 se completa-
ran con la construcción dos naves iguales para cebo de dimensiones respectivas 60x14,70 m. 
y adosadas en sentido longitudinal a través de una zona central intercalada para almacén de 
dimensiones 6x14,70 m., constituyendo todo el conjunto una única edificación de dimensio-
nes 126x14,70 m., una fosa de cadáveres complementaria con un volumen de 18 m3, y am-
pliación del vallado perimetral de la explotación.

2.3.—El abastecimiento de agua se realizará a través de la red municipal de abastecimien-
to de al municipio de Tierz (se adjunta certificado emitido con fecha 10 de febrero de 2009 por 
la Secretaria del Ayuntamiento de Tierz donde se acredita el suministro). Se establece un 
consumo de agua de 40,145 m3 al día (29,120 m3 para bebida de los animales y 11,025 m3 
para limpieza), lo que equivale a un consumo anual de 14.620 m3.

2.4.—El suministro eléctrico se realizará mediante un grupo electrógeno de gasoil de 20 
KVA, con un consumo de combustible de 5.202,60 litros al año, concluyendo que el consumo 
energético anual de la explotación será de 17.342 Kwh. Los límites de emisión de contami-
nantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 4 g/Nm3 de NOx y 1 g/Nm3 de CO. 
Estos valores se comprobarán cada 5 años por un Organismo Autorizado, no requiriéndose 
medición inicial a la puesta en funcionamiento del mismo.

2.5.—Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 
18.720 Kg. de Metano al año, 10.400 Kg. de Amoniaco al año y 83,20 Kg. de oxido Nitroso al 
año. Estos valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ga-
naderas propuestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático y a partir de 
las informaciones técnicas de la Dirección General de Tecnología Agraria del Departamento 
de Agricultura del Gobierno de Aragón.

2.6.—El volumen anual estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, 
de acuerdo a los índices incluidos en el R.D. 324/2000, de 3 de marzo, por el que se estable-
cen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, se estima en 8.944 m3 de 
estiércol fluido de porcino, con un contenido en nitrógeno de 30.160 Kg. La superficie agríco-
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la que se vincula a la explotación para la valorización de los purines asciende a un total de 
160,0793 Has., siendo los propietarios de la misma D. Abel Lacasa Seral (12,8166 Has.), D. 
Antonio Paraíso Mavilla (0,5071 Has.), D. Francisco Ena Segura (1,6922 Has.), D. Francisco 
Consejo Calvo (4,6659 Has.), D. Jaime Julio Seral (6,7714 Has.), D.ª Josefa Rodríguez Ro-
dríguez (0,6498 Has.), D. Luis Santafé Fortuño (26,2686 Has.), D.ª María Pilar Marquínez 
Zamora (3,5467 Has.), D. Pedro Francisco Viñuales Sarvise (23,8301 Has.), D. Ramón Bolea 
Aragón (6,5076 Has.), D.ª Vicenta Ubico Justes (24,2337 Has.), D. Vicente Gabarre Sarvisé 
(21,7441 Has.) y D. José Angel López Pueyo (26,8455 Has.).

Esta superficie agrícola permanecerá ligada de forma continua y a disposición de la explo-
tación mientras permanezca en activo. En caso de que se planteara la sustitución de algunas 
parcelas, deberá notificarse esta circunstancia con antelación ante el Servicio Provincial de 
Medio Ambiente, acreditándose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas 
superficies agrícolas a incorporar y la capacidad de asimilación de los estiércoles fluidos.

2.7.—Las aguas residuales producidas en la instalación serán conducidas a la balsa de 
estiércoles fluidos tomando las medidas necesarias para evitar la llegada a dicha balsa de 
aguas pluviales y de escorrentía.

2.8.—El promotor cuenta con un gestor de residuos autorizado para la recogida y gestión 
de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones del pro-
motor, la instalación proyectada generará 145,60 Kg./año de residuos infecciosos (Cód. 
180202) y 62,40 kg./año de residuos químicos (Cód. 180205). Estos residuos se almacenarán 
en contenedores homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máxi-
mo de almacenamiento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la 
posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al 
menos el último documento de entrega.

2.9.—A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el 
Decreto 56/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público 
de Recogida y Transporte de los cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas. 
La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excepcio-
nal, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los Servicios Veterina-
rios Oficiales.

2.10.—El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las espe-
cificaciones contenidas en el Capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre transpor-
te y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas.

2.11.—El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, 
lubricantes, etc.) deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado, y conservar al 
menos el último documento de entrega.

2.12.—En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las técnicas 
que se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje:

a) La instalación contará con sistemas de aplicación de agua a presión para la limpieza de 
las naves, así como con sistemas de ahorro energético para disminuir el consumo eléctrico 
en alumbrado y en la ventilación de las naves. Deberá establecerse un sistema de vigilancia 
y revisión diaria de los bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de manera 
inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

b) Las tierras en retirada de producción, las de barbecho y aquellas destinadas a eriales 
no podrán ser objeto de la aplicación de deyecciones.

c) El promotor de la explotación deberá poseer y mantener al día para su control por la 
Administración un libro-registro de fertilización en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol fluido aplicadas en cada ope-
ración de abonado.

d) La aplicación de los estiércoles fluidos sobre las superficies agrícolas se realizará en 
días sin viento, evitando así mismo los de temperaturas elevadas. Para su distribución en los 
cultivos se respetarán las distancias y las condiciones establecidas en la normativa vigente.

e) La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno; para ello se utilizarán 
colores térreos en su pintura exterior y se plantarán setos o pantallas vegetales en todo su 
perímetro, pudiendo ejecutar durante el primer año de funcionamiento.

f) Los residuos inertes generados durante la construcción de la granja se llevarán a verte-
dero autorizado al concluir las obras.

g) La instalación deberá cumplir en cualquier caso todas las medidas preventivas, correc-
toras y protectoras que figuran en el Estudio de Impacto Ambiental presentado por el promo-
tor, así como en el Plan de Vigilancia Ambiental.
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h) En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-
gido en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos.

2.13.—En aplicación del artículo 51.1.h de la Ley 7/2006, deberán tomarse las medidas 
necesarias para evitar impactos ambientales y paisajísticos originados por el cese completo 
de la actividad, entre ellos la demolición de las edificaciones existentes y la retirada a verte-
dero autorizado de los escombros, el vaciado completo de la fosa de estiércoles y la restitu-
ción de los terrenos ocupados por la totalidad de las instalaciones.

2.14.—Previo al comienzo de la actividad ampliada (antes de la entrada del ganado en las 
instalaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la Licencia de Inicio de Actividad con la docu-
mentación acreditativa de que las obras de ampliación se han ejecutado de acuerdo a lo es-
tablecido en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico di-
rector de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Medio Ambiente de Huesca quien levantará la correspondiente acta de comprobación 
y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental integrada.

2.15.—La presente Autorización Ambiental Integrada se otorga con una vigencia de 8 
años, a contar desde la fecha del otorgamiento de la efectividad de la autorización, en caso 
de no producirse antes modificaciones sustanciales en la instalación que obliguen a la trami-
tación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión antici-
pada de la presente Autorización previstos en Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Am-
biental de Aragón. El titular de la actividad deberá solicitar la renovación de la autorización 
ambiental integrada 10 meses antes como mínimo del vencimiento del plazo de vigencia de 
la actual resolución.

3.—El plazo desde la publicación de la presente resolución y el comienzo de la actividad 
ampliada deberá ser inferior a tres años; de otra forma esta resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4.—Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el «Boletín Oficial de 
Aragón» de acuerdo con lo establecido en el artículo 23, apartados 3 y 4 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de abril de 2011. 

El Director del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, 

CARLOS ONTAÑÓN CARRERA 



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

13042

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2011 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la del 18 de febrero de 2008, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental y se otorga autorización ambiental integrada para el 
proyecto de explotación porcina de producción de lechones, hasta 2.230 cerdas con 
lechones, 335 cerdas de reposición y 8 verracos, en las parcelas 144 y 145 del polígono 
9, del T.M. de Zuera (Zaragoza), y promovido IMPOALA 2008 ARAGÓN S.L. (Nº Expte. 
INAGA/500301/02/2011/01731).

Vista la solicitud de modificación puntual de autorización ambiental integrada, presentada 
por la sociedad IMPOALA 2008 ARAGÓN S. L., con C.I.F. B-99132391 con fecha 25 de febre-
ro de 2011 en este Instituto, relativa a la solicitud de prórroga en el plazo otorgado para la 
entrada en funcionamiento de la explotación porcina de hembras reproductoras para 2.230 
plazas con lechones hasta 20 kg, ubicada en Zuera.

Vista la «Resolución de 18 de febrero de 2008 del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada para el proyecto de explotación porcina de producción de lechones, has-
ta 2.230 cerdas con lechones, 335 cerdas de reposición y 8 verracos, en las parcelas 144 y 
145 del polígono 9, del T.M. de Zuera (Zaragoza), y promovido IMPOALA 2008 ARAGÓN S. 
L. (Nº Expte. INAGA/500301/02/2007/3723)», publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 
27, de fecha 5 de marzo de 2008.

Vista la modificación puntual otorgada mediante Resolución de 23 de febrero de 2010, 
prorrogando las obras de la primera fase hasta el 5 de agosto de 2011 (Nº Expte. INA-
GA/500301/02/2010/11565), publicada en el B.O.A nº 52 de 16 de marzo de 2010.

Vista la notificación de modificación no sustancial de fecha 25 de febrero de 2010, consis-
tente en modificar la orientación productiva rebajando el número de plazas de hembras repro-
ductoras hasta 2.100 plazas con lechones hasta los 6 kg, 300 plazas de cerdas abuelas, 600 
cerdas de cebo, 186 cerdas de reposición y 8 verracos.

Considerando el informe favorable de fecha 4 de mayo de 2011 del Área III del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, en el que se han valorado la ubicación de la explotación, la 
ejecución de parte de las obras y que las servidumbres de distancias ya están creadas por las 
actuales instalaciones.

De conformidad con lo establecido en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, La Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 y la Ley 
23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modi-
ficada parcialmente por la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
de medio ambiente se resuelve:

Modificar puntualmente la «Resolución de 18 de febrero de 2008 del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la 
autorización ambiental integrada para el proyecto de explotación porcina de producción de 
lechones, hasta 2.230 cerdas con lechones, 335 cerdas de reposición y 8 verracos, en las 
parcelas 144 y 145 del polígono 9, del T.M. de Zuera (Zaragoza), y promovido IMPOALA 2008 
ARAGÓN S. L., en los siguientes términos, dejando inalterado el resto de los condicionantes:

El último párrafo del punto 2.14, de la resolución quedará sustituido por el siguiente:
«El comienzo de la actividad deberá ser anterior al 15 de octubre de 2012 de otra forma la 

presente resolución quedará anulada y sin efecto».
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse

Zaragoza, 5 de mayo de 2011. 

El Director del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, 

CARLOS ONTAÑÓN CARRERA 
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica la del 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para una explota-
ción aviar existente con una capacidad de 87.000 gallinas de puesta, situada en el polí-
gono 10 parcelas 40, 42 y 83 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), 
y promovida por la sociedad Venta Las Cañadas, S. C. (Nº Expte. INAGA 500301/02/2 
011/2917).

Vista la solicitud presentada con fecha 23 de marzo de 2011 por la sociedad Venta Las 
Cañadas, S. C., con C.I.F: J-50.920.974, sobre la modificación puntual de la Resolución de 25 
de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la 
autorización ambiental integrada para una explotación aviar existente con una capacidad de 
87.000 gallinas de puesta, situada en el polígono 10 parcelas 40, 42 y 83 del término munici-
pal de Villarreal de Huerva (Zaragoza).

Vista la Resolución de 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para una explotación aviar 
existente con una capacidad de 87.000 gallinas de puesta, situada en el polígono 10 parcelas 
40, 42 y 83 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), y promovida por la so-
ciedad Venta Las Cañadas, S. C. (Nº Expte. INAGA 500301/02/2006/10928), que se publicó 
el 15 de octubre de 2007 en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 121.

Considerando el Informe favorable para la modificación propuesta emitido por el Servicio 
de Ordenación y Sanidad Animal del Gobierno de Aragón con fecha 31 de enero de 2011.

Considerando el informe favorable de compatibilidad urbanística para la modificación pro-
puesta emitido por el Arquitecto Municipal con fecha 24 de enero de 2011.

Considerando el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Villareal de Huerva, 
donde en sesión ordinaria de fecha 9 de febrero de 2011 por mayoría se acordó la aprobación 
sobre la viabilidad de la modificación propuesta.

Considerando el informe elaborado con fecha 3 de mayo de 2011 por el Área III del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambien-
tal de Aragón, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 y 
la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
modificada parcialmente por la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en ma-
teria de medio ambiente se resuelve:

Modificar la «Resolución de 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para una explotación aviar 
existente con una capacidad de 87.000 gallinas de puesta, situada en el polígono 10 parcelas 
40, 42 y 83 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), y promovida por la so-
ciedad Venta Las Cañadas, S. C. (Nº Expte. INAGA 500301/02/2006/10928)», sustituyendo el 
punto 1, 1.1 y 1.13 por los siguientes, quedando el resto inalterado:

1.—Otorgar la autorización ambiental integrada a la sociedad Venta Las Cañadas, S. C., 
con C.I.F.: F-50.078.849 para la instalación existente de una explotación aviar con una capa-
cidad para 87.000 gallinas de puesta, situada en el polígono 10 parcela 83 del término muni-
cipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), con unas coordenadas UTM en el Huso 30 de: X = 
642.858 - Y = 4.561.088- Z = 870 m. La autorización se otorga con el siguiente condicionado:

1.1.—Todas las instalaciones existentes en la parcela serán demolidas, siendo necesario 
la ejecución de nuevas instalaciones para el desarrollo de la actividad autorizada, y que con-
sistirán en la construcción de una nave para gallinas de dimensiones exteriores 105,20X24 
m., una nave para clasificación de huevos de dimensiones exteriores 25,20x20 m., un ester-
colero mediante una solera de hormigón de 20 cm. de espesor y con una superficie de 600 
m2, cerrándose en tres de sus alzados mediante pared de 1 m. de altura ejecutada con blo-
ques de hormigón, una fosa de cadáveres de dimensiones interiores 4x4x3 m., vallado peri-
metral de la explotación con vado de desinfección a la entrada. Todo ello, de acuerdo con las 
dimensiones, características constructivas y emplazamiento reflejados en el Proyecto Básico 
presentado en este Instituto con fecha 23 de marzo de 2011, redactado por el Ingeniero Agró-
nomo D. Luis Miguel Arregui Hernández y visado por el colegio oficial correspondiente con 
fecha 14 de febrero de 2011.

1.13.—El promotor deberá ejecutar todas las instalaciones constitutivas de la explotación 
de acuerdo a lo indicado en el apartado 1.1 del condicionado, disponiendo para ello de un 
plazo máximo de dos años, contados a partir de la publicación de la presente resolución. Fi-
nalizadas las obras, el titular de la instalación deberá notificarlo al Ayuntamiento de Villarreal 
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de Huerva y presentar la documentación pertinente acreditativa de que las obras se han eje-
cutado de acuerdo a lo establecido en el punto1.1.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Medio Ambiente de Zaragoza, quien levantará la correspondiente acta de comproba-
ción y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental integrada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 6 de mayo de 2011. 

El Director del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, 

CARLOS ONTAÑON CARRERA
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica la del 31 de enero de 2008, por la que se otorga la autorización am-
biental integrada para una explotación aviar existente con capacidad para 288.000 ga-
llinas de puesta, situada en el polígono 10, parcelas 39, 41, 43, 148, 150, 151, 152, 153, 
154 y 171 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), y promovida por la 
SAT 1733 Granja San Miguel (Nº Expte. INAGA 500301/02/2011/2916).

Vista la solicitud presentada con fecha 23 de marzo de 2011, por la SAT 1733 Granja San 
Miguel, con C.I.F: F-50.078.849, sobre la modificación puntual de la Resolución de 31 de 
enero de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autoriza-
ción ambiental integrada para una explotación aviar existente con capacidad para 288.000 
gallinas de puesta, situada en el polígono 10, parcelas 39, 41, 43, 148, 150, 151, 152, 153, 
154 y 171 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza).

Vista la Resolución de 31 de enero de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se otorga la autorización ambiental integrada para una explotación aviar existente 
con capacidad para 288.000 gallinas de puesta, situada en el polígono 10, parcelas 39, 41, 
43, 148, 150, 151, 152, 153, 154 y 171 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zarago-
za), y promovida por la SAT 1733 Granja San Miguel (Nº Expte. INAGA 500301/02/2006/10983), 
que se publicó el 20 de febrero de 2008 en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 21.

Considerando el Informe favorable para la modificación propuesta emitido por el Servicio 
de Ordenación y Sanidad Animal del Gobierno de Aragón con fecha 31 de enero de 2011.

Considerando el informe favorable de compatibilidad urbanística para la modificación pro-
puesta emitido por el Arquitecto Municipal con fecha 24 de enero de 2011.

Considerando el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Villareal de Huerva, 
donde en sesión ordinaria de fecha 9 de febrero de 2011 por mayoría se acordó la aprobación 
sobre la viabilidad de la modificación propuesta.

Considerando el informe elaborado con fecha 3 de mayo de 2011 por el Área III del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambien-
tal de Aragón, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 y 
la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
modificada parcialmente por la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en ma-
teria de medio ambiente, se resuelve:

Modificar la «Resolución de 31 de enero de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para una explotación aviar 
existente con capacidad para 288.000 gallinas de puesta, situada en el polígono 10, parcelas 
39, 41, 43, 148, 150, 151, 152, 153, 154 y 171 del término municipal de Villarreal de Huerva 
(Zaragoza), y promovida por la SAT 1733 Granja San Miguel (Nº Expte. INAGA 
500301/02/2006/10983)», sustituyendo el punto 1, 1.1, 1.2 y 1.13 por los siguientes, quedan-
do el resto inalterado:

1.—Otorgar la autorización ambiental integrada a la SAT 1733 Granja San Miguel, con 
C.I.F.: F-50.078.849 para la instalación existente de una explotación aviar con una capacidad 
para 288.000 gallinas de puesta, situada, de acuerdo con el catastro actual, en el polígono 10 
parcelas 148 y 153 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), con unas coor-
denadas UTM en el Huso 30 de X = 643.308 - Y = 4.560.170, Z = 850 m. La autorización se 
otorga con el siguiente condicionado:

1.1.—Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-
ponden con una nave ganadera de dimensiones 120x18 m. y capacidad para 120.384 gallinas 
ponedoras (nave 7), dos almacenes agrícolas iguales de dimensiones respectivas 
120,60x23,60 m. reconvertidos para el alojamiento de 80.640 gallinas ponedoras en cada una 
de ellos (naves 8 y 9), nave para recría de pollitas de dimensiones 90x12 m. (nave R), nave 
para clasificadora de huevos de dimensiones 50x20 m., dos fosas de cadáveres con unas 
dimensiones interiores 4x10x3 m., vallado perimetral de las instalaciones con vado de desin-
fección a la entrada.

1.2.—La infraestructura higiénico sanitaria de la explotación se completará con la cons-
trucción de un estercolero de acuerdo con las dimensiones, características constructivas y 
emplazamiento reflejados en el Proyecto Básico presentado en este Instituto con fecha 23 de 
marzo de 2011, redactado por el Ingeniero Agrónomo D. Luis Miguel Arregui Hernández y vi-
sado por el colegio oficial correspondiente con fecha 14 de febrero de 2011.

1.13.—El promotor deberá completar la infraestructura sanitaria de la explotación de 
acuerdo a lo indicado en el apartado 1.2 del condicionado, disponiendo para ello hasta el 23 



31/05/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 105

13046

de marzo de 2012. La documentación justificativa de que se han concluido las obras se noti-
ficará al Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, quien en su caso levantará el 
acta de comprobación y otorgará el número de autorización asignado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 6 de mayo de 2011. 

El Director del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, 

CARLOS ONTAÑON CARRERA 
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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la memoria ambiental del Plan General de Ordenación Urbana de 
Castillonroy (Huesca), promovido por el Ayuntamiento de Castillonroy (Nº Expte: INA-
GA 500201/71/2011/00979).

La Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, establece que deberán 
someterse a procedimiento de evaluación ambiental, con carácter previo a su aprobación, los 
planes y programas, así como sus revisiones que puedan tener efectos sobre el medio am-
biente, entre los que se encuentran, en el apartado m) del anexo I de la citada Ley, Planea-
miento Urbanístico General.

La Memoria Ambiental es el resultado del proceso de evaluación ambiental de planes y 
programas establecido en la normativa de aplicación vigente, se redacta al amparo de lo dis-
puesto en el art. 19 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón y 
tiene por objeto valorar la integración de los aspectos ambientales presentes en el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana, así como, en su caso incorporar a dicho Plan las determinacio-
nes finales que se consideren convenientes.

El término municipal de Castillonroy, localizado al Oeste de la comarca de La Litera en la 
provincia de Huesca, ocupa una superficie de 37,6 km2 y cuenta con una población de 390 
habitantes, habiendo experimentado un ligero descenso respecto a la de hace 25 años. Pre-
senta un núcleo poblacional principal, Castillonroy, que agrupa el 99,4% de la población y dos 
núcleos diseminados, Santa Ana con algunas viviendas habitadas y La Piñana, actualmente 
deshabitado. De acuerdo con Corine Land Cover Ed. 2000, el 48,6% de los suelos del término 
municipal son agrícolas, el 48,5% son zonas forestales y espacios abiertos, el 1,9% son su-
perficies de agua y el 1% son superficies artificiales. Los elementos más destacados del me-
dio natural del municipio son los siguientes:

— Lugar de Interés Comunitario (LIC) ES2410074 «Yesos de Barbastro».
— Ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del quebrantahuesos (Gypaetus barba-

tus).
— Áreas importantes para la nidificación de rapaces catalogadas en Aragón como águila 

azor-perdicera y alimoche, en las proximidades del embalse de Santa Ana. Concretamente 
las paredes próximas a la presa albergan una unidad reproductora de esta especie cataloga-
da «en peligro de extinción» y de las que en Aragón existen en la actualidad solo una treinte-
na de territorios de cría. Para esta unidad se ha definido un área crítica de alimentación y 
campeo de unas 750 ha que ocupa buena parte del valle aguas abajo de la presa.

— Vías pecuarias: Cañada Real de Alfarrás a Camporrels, Vereda de Colomé y Vereda de 
Las Mulas, Cañada Real de Castillonroy a Almenar.

— Monte de Utilidad Pública nº 570 del Catálogo de Utilidad Pública (monte propio nº 
1164) denominado «Riberas del río Noguera Ribagorzana», montes consorciados nº 3127 
«Canchinches», nº 3245 «San Salvador».

El planeamiento propuesto clasifica el suelo en urbano consolidado (22,21 ha), no conso-
lidado (13,51 ha), urbanizable delimitado (41,91 ha), urbanizable no delimitado (2,78 ha) y no 
urbanizable (3.678,79 ha). El plan establece el crecimiento urbanístico en dos zonas corres-
pondientes a las inmediaciones del núcleo tradicional y en las cercanías del núcleo de Santa 
Ana, a unos 4 Km del núcleo principal y junto al embalse del mismo nombre, a escasa distan-
cia del límite con la provincia de Lérida.

En el núcleo de Castillonroy se pretende el desarrollo de un total de 6 Unidades de Ejecu-
ción en zonas anexas o en bolsas interiores al núcleo para uso residencial y equipamientos, 
así como dos planes especiales de reforma interior, uno para uso residencial y equipamientos 
en el límite oeste de Castillonroy (PERI-1, de 2,91 ha) y otro para uso industrial al Sur y en 
ambas márgenes de la carretera N-230 (PERI-2, de 1,72 ha). Además se prevé un total de 
1,51 ha al Suroeste (subámbito 3 de SUR-1), destinado en su mayor parte a equipamientos. 
Por otra parte se reservan 2,74 ha de suelo urbanizable no delimitado para uso industrial.

En las inmediaciones de la carretera CHE-1302 y del núcleo de Santa Ana (cuyo suelo se 
clasifica como urbano no consolidado UE-7) se clasifican un total de 41,91 ha de suelo urba-
nizable delimitado (SUR-1). Este sector se divide en dos zonas: subámbito 1 «La Piñana», de 
37,82 ha para uso residencial y equipamientos, localizado sobre una vaguada en la ladera de 
la margen derecha del valle y cubierta en la actualidad de vegetación forestal, y al sur de ésta, 
junto al Canal de la Piñana y de la carretera CHE-1302, el subámbito 2, de 2,57 ha para usos 
residencial y terciario. Esta propuesta residencial está ligada al desarrollo futuro en suelo no 
urbanizable del Plan Especial PE-1 «La Piñana» para usos deportivos, que prevé un campo 
de golf de 21,2 ha e instalaciones deportivas e infraestructuras, localizado en parcelas actual-
mente de uso agrícola, adyacentes al citado subámbito 2.
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En cuanto al suelo no urbanizable, se distinguen las categorías de genérico («de uso fo-
restal» y «de uso agrícola») y «especial de valor ecológico y paisajístico» (que incluye los 
Hábitats de vegetación de Interés Comunitario), sin cuantificarse las superficies que corres-
ponden a cada calificación. Tampoco queda reflejada con claridad en textos y cartografía la 
clasificación del dominio público pecuario y forestal como suelo no urbanizable especial. Por 
otra parte se establecen unos ámbitos de protección especial en suelo no urbanizable («Am-
bito de protección cultural» y Ámbito del LIC «Yesos de Barbastro») a desarrollar a través de 
Planes Especiales.

El planeamiento propuesto prevé un máximo de 226 viviendas en suelo urbano no conso-
lidado y aproximadamente 373 viviendas como consecuencia del desarrollo de suelo urbani-
zable delimitado La Piñana, lo que supone una población estimada para este sector de aproxi-
madamente 1.100 habitantes. El abastecimiento de agua potable prevé satisfacerse, tal y 
como se realiza actualmente, del río Noguera Ribagorzana y del Manantial Huerta Alta, ha-
biéndose solicitado una ampliación de la concesión en el año 2009 que resultaría suficiente 
para los consumos de agua de boca estimados. Las necesidades de riego en el sector «La 
Piñana» se prevén abastecer de dos pozos en el entorno próximo del mismo. En cuanto al 
saneamiento de las aguas residuales, se prevé la ampliación de la capacidad de la EDAR 
prevista en las proximidades de Castillonroy (dimensionada para 1.200 habitantes-equivalen-
tes), siendo necesaria para la evacuación del sector «La Piñana» la instalación de un nuevo 
colector. Se plantea una red separativa para evacuación de las pluviales de esta zona, ver-
tiendo al Barranco de Lo Reguer.

El Informe de Sostenibilidad Ambiental recoge con carácter general los aspectos indicados 
en la memoria ambiental provisional del Plan, habiéndose incorporado, entre otros, un estudio 
de riesgos geológicos en las áreas afectadas por el planeamiento y de inundación en el área 
de La Piñana y su entorno, así como un análisis económico que evalúa como sostenible la 
implantación y mantenimiento del suelo urbano no consolidado, posponiendo el análisis del 
coste del suelo urbanizable al desarrollo del mismo. Por otra parte, se ha reducido considera-
blemente la propuesta inicial de suelo urbanizable, si bien se aprecian deficiencias en la jus-
tificación de las necesidades de suelo para los usos previstos, teniendo en cuenta el la de-
manda real de segundas residencias en la coyuntura económica actual.

Aunque se han considerado otras alternativas de localización del suelo urbanizable (como 
en las márgenes fluviales, desechada por motivos ecológicos) únicamente se ha analizado en 
profundidad la alternativa próxima al núcleo de Castillonroy sobre terrenos de cultivo, des-
echada en este caso por motivos económicos (productividad agraria de los terrenos), por la 
necesidad de construir accesos así como por su mayor incidencia visual desde el núcleo ur-
bano. Por contra, el desarrollo urbanístico propuesto para el sector de La Piñana se justifica 
por su ubicación próxima a infraestructuras de comunicación (N-230, A-14, A-22, aeropuerto 
de Lérida), por las condiciones paisajísticas y la posibilidad de reavivar la economía munici-
pal, consolidando el núcleo de Santa Ana e implantando una actividad hotelera y terciaria, 
además de disponer de suelo para primera y segunda residencia. Por otra parte se apoya en 
la figura de un plan de desarrollo supramunicipal de la comunidad autónoma catalana, que 
prevé en la zona noroeste de Lérida un incremento del 72% en el número de viviendas prin-
cipales además de un aumento demográfico del 46% hasta el 2026.

La evaluación ambiental del planeamiento de Castillonroy comienza en febrero del 2007, 
habiéndose emitido por parte del órgano ambiental el documento de referencia y la memoria 
ambiental provisional. Por otra parte el Ayuntamiento procede a la aprobación inicial del Plan 
General de Ordenación Urbana el 20 de julio de 2009, por lo que la tramitación se realiza 
conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2006 de protección ambiental de Aragón.

El Ayuntamiento de Castillonroy, en virtud de los artículos 17 y 18 de la ley 7/2006, ha lle-
vado a cabo la información y participación pública por un periodo de un mes, habiéndose 
publicado anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Huesca (BOP HU nº 145 de 30 de 
julio de 2009) y la consulta personalizada a las siguientes entidades y organismos públicos: 
Dirección General de Urbanismo, Ministerio de Fomento (Unidad de Carreteras del Estado, 
Demarcación de Huesca), Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de 
Huesca, INAGA, Instituto Aragonés del Agua, Consejo de Protección de la Naturaleza, Servi-
cio Provincial de Medio Ambiente de Huesca, Dirección General de Administración Local (De-
partamento de Presidencia y Relaciones Institucionales), Delegación Territorial de Huesca, 
Dirección General de Patrimonio Cultural, Confederación Hidrográfica del Ebro, Dirección 
General de Carreteras, Diputación Provincial de Huesca, Fundación Ecología y Desarrollo, 
Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife), Asociación Naturalista de Aragón, Ayunta-
miento de Alfarrás, Ayuntamiento de Ivars de Noguera, Ayuntamiento de Baldellou, Ayunta-
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miento de Baells, Ayuntamiento de Albelda, Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y Di-
rección General del Interior, Servicio de Seguridad y Protección Civil.

Tras el plazo de exposición al público han tenido entrada en el registro general del Ayun-
tamiento las siguientes alegaciones, reclamaciones u observaciones sobre los documentos 
expuestos:

— Ministerio de Fomento (Unidad de Carreteras del Estado. Demarcación de Huesca): 
Informa favorablemente con un condicionado de carácter vinculante en cuanto a las distan-
cias y publicidad establecidas en la Ley 25/1988 y en el Real Decreto 1812/1994, de Carrete-
ras. Se advierte igualmente sobre las exigencias de la Ley 37/2003 de 17 de noviembre de 
Ruido.

— Dirección General de Patrimonio Cultural: Establece que el Catálogo del PGOU deberá 
completarse con todos los yacimientos que se encuentran en la Carta Arqueológica de Aragón 
junto con el denominado Torre del Agua.

— Confederación Hidrográfica del Ebro: Establece que el planeamiento derivado que de-
sarrolle el ámbito de La Piñana deberá adaptarse a los requerimientos técnicos que dictamine 
la CHE así como Protección Civil, requiriéndose soluciones técnicas para compatibilizar el 
tráfico pesado del Servicio de la Explotación de la carretera CHE-1302 con el tráfico residen-
cial, así como la necesidad de proteger las infraestructuras del sistema gestionado por el 
Servicio de Cuenca y la mejora del gálibo del puente que salva en su parte baja el desagüe 
de Castillonroy.

— Secretaría General Patrimonial de la Confederación Hidrográfica del Ebro: Establece 
que se deberá excluir del plan parcial los terrenos correspondientes a la zona adyacente al 
canal que puedan y deban considerarse como zona de riesgo tecnológico por posible inunda-
ción y los terrenos pertenecientes a la afectación de los 15 m de la carretera CHE-1302, 
manteniendo su actual clasificación de suelo no urbanizable, incluyéndose al Estado como 
propietario a participar en la equidistribución de beneficios y cargas. Asimismo establece que 
las redes de abastecimiento y saneamiento deberán tener en cuenta cualquier afección o 
cruce con las instalaciones y obras de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

—Dirección General de Carreteras del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes del Gobierno de Aragón: Establece que los documentos de desarrollo de los ám-
bitos del planeamiento deberán hacer referencia a las distancias mínimas conforme a la legis-
lación vigente, así como que la línea de edificación se retranqueará 15 m desde la arista ex-
terior de la calzada de la A-2218.

— Dirección General del Interior, Servicio de Seguridad y Protección Civil: Expone una 
serie de conclusiones en relación a los distintos riesgos, detallándose las medidas de mitiga-
ción que se deben adoptar en cuanto a riesgos específicos. En el núcleo de Castillonroy se 
recomienda la realización de un estudio de inundabilidad, así como mantenimiento de distan-
cias de seguridad frente a taludes existentes. En la Piñana se recomienda la aplicación de 
medidas de mitigación tras la realización de un estudio de inundabilidad, así como medidas 
encaminadas a mitigar el riesgo de incendios. En Santa Ana se proponen medidas para miti-
gar del riesgo de incendios.

— Alegaciones de particulares sin contenido ambiental y de D. José Zamorano, que expo-
ne un error en la grafía de la vía pecuaria H-00012.

Visto el Plan General de Ordenación Urbana de Castillonroy y su informe de sostenibilidad 
ambiental; el expediente administrativo incoado al efecto; La Ley 10/2005, de 11 de vías pe-
cuarias de Aragón, la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, el Decreto 45/2003, por el que 
se establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Re-
cuperación, la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y el Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón; y demás legislación concordante se emite la 
siguiente:

Memoria Ambiental 
La valoración de los efectos ambientales derivados de la ejecución del PGOU, de acuerdo 

con las normas de protección aplicables y los criterios establecidos en el documento de refe-
rencia, es la siguiente:
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— Efectos sobre el suelo y el sustrato: los efectos de la urbanización de áreas forestales 
(72% de los nuevos suelos urbanizables) cuya duración será permanente y no reversible se 
refieren principalmente al sellado del suelo y la desaparición de su fertilidad natural y capaci-
dad de retención hídrica, incluyendo el control de la erosión. Por otra parte, en esta zona se 
identifica desde el Servicio de Seguridad y Protección Civil un riesgo «muy alto» de incendios 
y «alto» en cuanto a movimiento de laderas, lo que desaconsejaría, a priori, los usos residen-
ciales previstos o bien la adopción de rigurosas medidas preventivas para asegurar la mínima 
incidencia en poblaciones y bienes.

— Efectos sobre la biodiversidad: Además del mencionado incremento del riesgo de in-
cendios forestales dada la fisiografía abrupta de los terrenos, sobre ellos se desarrolla una 
repoblación de pino carrasco consolidada y madura, en buen estado sanitario, que contribuye 
al control natural de las inundaciones y la estabilidad de las laderas. Este repoblado, que se 
vería afectado directamente por el proceso urbanizador, fue consorciado en 1961 con el Pa-
trimonio Forestal del Estado y forma parte del monte nº 3024 denominado San Salvador. Por 
otra parte y aunque no se producirán efectos directos sobre los objetivos de conservación 
asociados al LIC «Yesos de Barbastro», cuyo límite colinda con el del suelo urbanizable de La 
Piñana, pueden derivarse riesgos indirectos (incendios principalmente y degradación por 
usos recreativos) que afectarían a los hábitat de vegetación y hábitat de especies de fauna 
presentes en el citado espacio de la Red Natura 2000. Por último, el sector de suelo urbani-
zable de La Piñana se localiza en un área crítica para la alimentación y reproducción de águi-
la azor-perdicera, catalogada «en peligro de extinción» en el Catálogo de especies amenaza-
das de Aragón, y con presencia igualmente de otras rapaces como alimoche (catalogado 
como «vulnerable»), pudiendo esperarse efectos sobre las mismas a consecuencia de los 
nuevos usos residenciales previstos.

— Incremento en la generación de residuos: El incremento poblacional derivado del desa-
rrollo urbanístico supone cuadruplicar la población actual, por lo que aumentaría en la misma 
proporción la generación de emisiones a la atmósfera, vertidos líquidos y producción de resi-
duos sólidos.

— Efectos sobre el paisaje: los efectos serán de duración permanente y no reversible. El 
suelo urbanizable previsto en Santa Ana afectará a zonas de calidad paisajística media-alta 
donde sería necesario realizar movimientos de tierra considerables. El resto de superficies 
que se prevén urbanizar se localizan en zonas intersticiales o bien anexas al actual casco 
urbano, considerándose en este caso un impacto de baja magnitud.

Considerando los principios del desarrollo sostenible que promueve la Ley 7/2006, de 22 
de junio, de protección ambiental de Aragón, y la Ley 1/2008, de 4 de abril, por la que se es-
tablecen medidas urgentes para la adaptación del ordenamiento urbanístico e impulso a las 
políticas activas de vivienda y suelo en la Comunidad Autónoma de Aragón se establecen las 
siguientes determinaciones que deberán tenerse en cuenta a lo largo del procedimiento de 
aprobación del Plan:

1. El modelo de crecimiento y ocupación del territorio propuesto no responde al principio 
de desarrollo urbanístico compacto que la normativa urbanística y de ordenación del territorio 
consideran como criterio principal de sostenibilidad de dicho desarrollo. Por otra parte, la pro-
puesta de urbanización en el sector de La Piñana adolece de una insuficiente valoración de 
sus efectos ambientales y no justifica suficientemente la necesidad de afectar a una zona con 
ciertos valores ecológicos y paisajísticos, teniendo en cuenta la disponibilidad de terrenos en 
el municipio, de topografía más adecuada e inmediatos al núcleo urbano tradicional. De 
acuerdo con lo anterior, el desarrollo previsto del SUR-1 en La Piñana se considera cuestio-
nable ambientalmente, por lo que se deberían estudiar soluciones para reubicar el desarrollo 
residencial previsto en el mismo a las inmediaciones del núcleo de Santa Ana, de forma pre-
ferente -y sin perjuicio de posteriores modificaciones del planeamiento para habilitar nuevos 
suelos residenciales adyacentes en caso de que su demanda lo justifique- pero reduciendo 
en todo caso la dimensión prevista inicialmente de forma que desaparezcan o se minimicen 
los riesgos señalados de degradación ecológica y paisajística de la zona

2. Se deberán incorporar en cualquier caso los resultados de los estudios de riesgos natu-
rales efectuados, así como las medidas mitigadoras para minimizar la afección a la población 
y los bienes.

3. Se deberá clasificar como suelo no urbanizable especial el dominio público forestal y 
pecuario presente en el municipio, recogiéndose de forma clara e inequívoca el trazado y 
anchura de las vías pecuarias en el texto y en la cartografía correspondiente. Asi mismo, los 
montes consorciados presentes en el municipio deberían clasificarse teniendo en cuenta sus 
valores ecológicos, forestales y paisajísticos. Igualmente el texto definitivo deberá recoger las 
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superficies que corresponden a cada una de las calificaciones propuestas en suelo no urba-
nizable, quedando todo ello reflejado de manera correcta en la cartografía correspondiente.

4. Los proyectos de zonas industriales están incluidos en el Grupo 6 del anexo III de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, por lo que el órgano ambiental decidirá, aplicando los criterios estable-
cidos en el anexo IV de la citada Ley, si dicho proyecto debe someterse a evaluación de im-
pacto ambiental. En el documento ambiental se incluirán las soluciones concretas en cuanto 
a los riesgos detectados, consumos de agua y origen del abastecimiento, integración paisajís-
tica de las nuevas instalaciones, así como medidas encaminadas a minimizar el impacto 
acústico y otras molestias.

5. Se considera recomendable la introducción en el Plan de medidas de ecoeficiencia más 
allá del Código Técnico de Edificación con objeto de minimizar los efectos sobre la atmósfera.

Zaragoza, 13 de mayo de 2011. 

El Director del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, 

CARLOS ONTAÑÓN CARRERA.
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V. Anuncios

a) Subastas y concursos de obras y servicios públicos

FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS DE FÍSICA DEL COSMOS DE ARAGÓN

ANUNCIO de la Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón, relativo 
a la contratación de suministro del instrumento focal de imagen de gran campo para el 
telescopio T80 (T80Im), del Observatorio Astrofísico de Javalambre.

El objeto del contrato consiste en la fabricación y suministro del Instrumento Focal de ima-
gen de gran campo para el telescopio T80 (T80Im), del Observatorio Astrofísico de Javalam-
bre. T80Im incluye la estructura de soporte del instrumento, el criostato, que contiene la ven-
tana de entrada, el detector científico y su electrónica correspondiente, los sistemas de 
enfriamiento y vacío y el sistema de control.

Teruel, 19 de mayo de 2011.—El Director de la Fundación Centro de Estudios de Física del 
Cosmos de Aragón, Mariano Jesús Molés Villamate.
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b) Otros anuncios

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO

ANUNCIO de la Confederación Hidrográfica del Ebro, relativo a información pública del 
proyecto de construcción 12/10 de reposición de la carretera A-1601 afectada por el 
recrecimiento de la Presa de Yesa (Zg/Sigüés). Clave: 09.123.173/2311, de los bienes y 
derechos afectados.

Por resolución de la Dirección General del Agua de fecha 3 de mayo de 2011, ha sido au-
torizada esta Confederación Hidrográfica del Ebro a incoar expediente de información pública 
del Proyecto 12/10 de «Reposición de la carretera A-1601 afectada por el recrecimiento de la 
Presa de Yesa (Zg/Sigüés)».Clave: 09.123.173/2311, redactado por el ingeniero de caminos, 
canales y puertos, D. Luis Javier Sanz Balduz en diciembre de 2010, por un presupuesto base 
de licitación de 13.177.303,53 €, a los efectos de la Ley de Expropiación Forzosa y de su 
Reglamento.

El objeto del presente proyecto es dar solución a la afección que sufrirá la actual carretera 
A-1601, como consecuencia del recrecimiento del embalse de Yesa, mediante la reposición 
de dos tramos de la carretera autonómica que resultan inundados por el futuro embalse recre-
cido.

En el primer tramo, el trazado de la nueva carretera se inicia en el enlace de Sigüés de la 
autovía A-21, que el Ministerio de Fomento está ejecutando actualmente, y que sustituirá a la 
actual carretera N-240, para cruzar seguidamente la cola del embalse recrecido mediante un 
viaducto de 1.090 m de longitud entre ejes de apoyos extremos. Este tramo termina en el P.K. 
1+769.778, justo en la intersección actual de la carretera autonómica A-1601 con la provincial 
ZV-5601.

A partir de este punto existe una zona de la A-1601 no inundada por el embalse y sobre la 
que no se actúa en el presente proyecto.

El segundo tramo que se contempla se inicia en el P.K. 4+100 y termina en el 9+988,986, 
en las cercanías de la población de Ruesta.

Se ha modificado el trazado propuesto en el anteproyecto con el objeto de cumplir la nor-
ma 3.1.I.C., del M.O.P.T. de trazado, en los puntos que éste no la respetaba, intentando en la 
medida de lo posible no realizar nuevas afecciones.

Los parámetros geométricos elegidos vienen impuestos por la velocidad de proyecto, es-
tablecida en 60 km/h.

La sección tipo establecida para la traza de la carretera se compone de de dos carriles de 
3,00 m cada uno con dos arcenes de 1,00 m y dos bermas de 0,50 m, siendo el ancho de la 
plataforma de 9,00 metros.

La pendiente transversal (peralte) de los carriles en recta es del 2% hacia los arcenes y en 
las curvas se ajustan a lo especificado en la norma 3.1.I.C. del M.O.P.T. Entre recta y curva 
varían linealmente a lo largo de la clotoide, elegida como curva de acuerdo.

Las pendientes transversales de los arcenes en recta son del 2% hacia las cunetas. En las 
curvas la pendiente transversal del arcén interior y exterior es igual al peralte de la calzada. 
La pendiente transversal de las bermas es del 8% hacia el exterior.

Los taludes del núcleo del terraplén se han proyectado con un 2H:1V mientras que los 
desmontes han sido proyectados con un talud 2H:3V según las recomendaciones recogidas 
en el anejo nº 4 «Geología y Geotecnia» del proyecto.

De acuerdo a las condiciones del tráfico y la categoría del mismo, se ha adoptado como 
sección de firme la 4221 del catálogo de secciones de firme de la Instrucción 6.1-IC, consis-
tente en una capa de rodadura de 5 cm de espesor de mezcla bituminosa en caliente tipo AC 
16 surf 50/70 S (anterior denominación S-12) sobre una base de 25 cm de espesor de zahorra 
artificial.

Se ha proyectado un viaducto sobre el río Aragón. Esta estructura permite el paso de la 
carretera A-1601 sobre el embalse de Yesa entre los P.Ks 0+163 y 1+259 con una longitud de 
1.096 m. La sección transversal está formada por una calzada de dos carriles de 3,0 m., dos 
arcenes de 1,0 m. y dos aceras de 1,40 m. que incorporan barandilla y barrera de seguridad. 
El tablero consta de veinticuatro vanos simples isostáticos con luces entre ejes de apoyos de 
39.00 m para los vanos nº 3, 4 y 5, 43.00 m en los vanos 23 y 24 y en el resto, la luz libre 
entre ejes de apoyos es de 47.00 m.

La reposición de servicios a realizar es básicamente la ejecución de caminos que den 
continuidad a los existentes que sirven de acceso a las distintas fincas. Estos caminos se han 
proyectado con un ancho de 3.50 m y con firme de zahorra artificial de 0.20 m de espesor.
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Las actuaciones que recoge el presente proyecto se ubican en los términos municipales 
de Sigüés, Artieda y Los Pintanos, todos ellos de la provincia de Zaragoza.

La relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados se recoge en el 
anejo nº 19 «Ocupaciones» del proyecto

Por todo ello, de conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se somete a infor-
mación pública el «Proyecto de Construcción 12/10 de reposición de la carretera A-1601 
afectada por el recrecimiento de la presa de Yesa. (Zg/Sigüés). Clave: 09.123.173/2311 y de 
los bienes y derechos afectados» por un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín de Oficial del Estado, en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el Boletín Oficial de la provincia de Zaragoza

A tal fin, la referida documentación estará expuesta al público en el plazo indicado, duran-
te las horas hábiles de oficina en los locales de la Confederación Hidrográfica en Zaragoza, 
paseo de Sagasta nº 24-26.

Todas las entidades y particulares interesados podrán dirigir a la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, por escrito y dentro del plazo indicado, las alegaciones u observaciones que 
estimen pertinentes. En todo escrito se hará constar: nombre, apellidos, D.N.I., domicilio, lo-
calidad del reclamante, o cuando aquel se realice en nombre de una entidad (Ayuntamiento, 
Comunidad, Asociación, etc.), deberá acreditarse documentalmente el cargo o representa-
ción de quien lo encabece.

Zaragoza, 9 de mayo de 2011.—El Director Técnico de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, Francisco José Hijós Bitrián.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Dirección General de Energía y Minas, por el que se somete a informa-
ción pública la admisión definitiva de la solicitud correspondiente al permiso de inves-
tigación de recursos de la Sección C) «Campian», nº 2561, para halita, solicitado por 
Tografa, S.L., en los términos de Almunia de S. Juan y Monzón, provincia de Huesca.

Mediante Resolución de la Dirección General de Energía y Minas de 14 de abril de 2011 y 
conforme establece el artículo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, ha sido declarada la admisión defi-
nitiva de la solicitud del permiso de investigación cuyos datos más relevantes se describen a 
continuación:

Peticionario: Tografa, S.L; domicilio: paseo Reina Elisenda de Moncada, nº 11, 10º, 1ª; NIF 
B-64977119.

Nombre: «Campian», número: 2561.
Fecha de solicitud: 21 de octubre de 2009.
Recurso a investigar: Sal (halita).
Superficie: 61 cuadrículas mineras (1.738,5 hectáreas)
Periodo de vigencia: 3 años.
Términos municipales de Almunia de S. Juan y Monzón, provincia de Huesca.
Coordenadas geográficas europeas (meridiano de Greenwich, latitud N, longitud E):

El 27 de abril de 2010 fue emitido informe favorable con condiciones sobre el Plan de Res-
tauración por parte del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Departamento de Medio 
Ambiente.

De otorgarse este permiso de investigación, su titular estará facultado, una vez demostra-
da la existencia de recurso mineral racionalmente explotable, para solicitar la concesión de 
explotación sobre la totalidad o parte del terreno comprendido dentro de su perímetro, sin más 
información pública que la presente.

Conforme dispone el artículo 130 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el otorgamiento del permiso de in-
vestigación llevará implícita la declaración de utilidad pública a los efectos de su inclusión en 
los apartados 1 y 2 del artículo 108 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954.

Lo que se hace público con el fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el procedimiento, y quienes tengan la condición de interesado puedan personarse en el expe-
diente, presentando en su caso las alegaciones que se consideren oportunas durante el plazo 
de veinte días. El expediente quedará disponible para su consulta en el Servicio Provincial de 
Industria, Comercio y Turismo de Huesca, plaza Cervantes, nº 1, Huesca.

Zaragoza, 14 de abril de 2011.—La Directora General de Energía y Minas, Pilar Molinero 
García.

Vértice Longitud Latitud        .

1 00º 12’ 00” 41º 56’ 00”

2 00º 15’ 00” 41º 56’ 00”

3 00º 15’ 00” 41º 55’ 00”

4 00º 16’ 00” 41º 55’ 00”

5 00º 16’ 00” 41º 53’ 40”

6 00º 12’ 00” 41º 53’ 40”
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, del Director del Instituto Aragonés del Agua, por 
la que se aprueba la lista oficial de las entidades colaboradoras en materia de calidad 
del agua.

La Orden de 30 de julio de 2002, del Departamento de Medio Ambiente, sobre entidades 
colaboradoras en materia de calidad del agua, crea el Registro de entidades colaboradoras 
del Instituto Aragonés del Agua, en el que deben inscribirse las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, autorizadas para desempeñar las funciones propias de dichas entidades.

El punto 6 del apartado séptimo de la mencionada orden obliga al Instituto Aragonés del 
Agua a confeccionar una lista oficial de todas las entidades autorizadas, que estará a dispo-
sición del público en sus oficinas y que se publicará anualmente en el «Boletín Oficial de 
Aragón».

En cumplimiento de dicha obligación, y en uso de las competencias atribuidas por el artí-
culo 44 de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del 
Agua en Aragón, esta Dirección resuelve:

Aprobar la lista oficial de las entidades colaboradoras del Instituto Aragonés del Agua, 
inscritas en el Registro de Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad del Agua, que se 
incorpora como anexo a la presente resolución.

La lista se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» y estará a disposición del público en 
las dependencias del Instituto Aragonés del Agua.

Zaragoza, 18 de abril de 2011.—El Director del Instituto Aragonés del Agua, Rafael Izquier-
do Aviñó.

ANEXO 
Lista oficial de entidades colaboradoras del Instituto Aragonés del Agua 

(Orden de 30 de julio de 2002, del Departamento de Medio Ambiente, sobre entidades 
colaboradoras en materia de calidad del agua) 

Número de
Inscripción

Denominación de la Entidad Campos de actuación
(Apdo. Tercero de
la Orden 30/07/02)

REC-01 Ingenieros Asesores, S.A. a), b), c)

REC-03 Asistencia Técnica Industrial, S.A.E. (ATISAE) a), b), c)

REC-04 Stenco Laboratorio, S.L. a), b), c)

REC-08 Investigación y Proyectos Medio Ambiente, S.L. (IPROMA) a), b), c)

REC-09 ECA, Entidad Colaboradora de la Administración, S.A. a), b), c)

REC-10 Grupo Interlab, S.A a), b), c)

REC-11 Labaqua, S.A. a), b), c)

REC-12 Control 7, S.A. a), b), c)

REC-15 Intercontrol Levante, S.A. a), b), c)

REC-16 Tecnoma, S.A. a), b), c)

REC-17 Ingeniería y Servicios Consultores, S.A. (INSERCO) a), b), c)

REC-19 Laboratoris Vidal, SL a), b), c)

REC-20 Econatura Consulting Medio Ambiente, SL a), b), c)

REC-22 Gamaser, SL a), b), c)

REC-23 Instituto Técnico de la Construcción, S.A. a), b), c)

REC-24 SGS Tecnos, S.A. a), b), c)

REC-25 Valero Analítica, SL a), b), c)

REC-26 DBO5, SL a), b), c)

REC-27 SERVYECO, SL a), b), c)

REC-28 Laboratorio de Análisis y Control, SA (AYCON, SA) a), b), c)

REC-29 Tecnológicos de Levante, SL a), b), c)

REC-30 Laboratorio de Ensayos de Navarra, SA a), b), c)
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, a los interesados 
relacionados en el anexo, de la resolución, por infracción de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos.

No habiendo sido posible practicar la correspondiente notificación a la persona relaciona-
da en el anexo, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio del presente anuncio se procede a notificarles resolución dictada 
por el Director de este Servicio Provincial de Medio Ambiente sobre el expediente relacionado 
en el anexo, por infracción administrativa de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. Los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo previsto en el Decreto 
28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Teruel, 12 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, José Antonio Gómez 
Sánchez.

ANEXO I

Nº de expediente: TE/RES/2011/01
Nombre y apellidos: D. 
Fecha y lugar de los hechos: 10 de enero de 2011, término municipal de La Iglesuela del 

Cid (Teruel).
Artículo infringido: art. 34.4 c) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Sanción impuesta: multa de 120 euros. Igualmente vendrá obligado el infractor a la entre-

ga de los residuos a un centro autorizado, comunicándolo por escrito a este Servicio Provin-
cial de Medio Ambiente.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, a los interesados 
relacionados en el anexo, del acuerdo de incoación de procedimiento sancionador por 
infracción a la Ley 15/2006, de 28 de diciembre de Montes de Aragón.

No habiendo sido posible practicar la correspondiente notificación a las persona relaciona-
da en el anexo, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio del presente anuncio se procede a notificarles que, por el Direc-
tor de este Servicio Provincial de Medio Ambiente, se acordó iniciar procedimiento sanciona-
dor por presunta infracción administrativa del referido reglamento, habiéndose nombrado 
instructor y secretaria del mismo a D. Manuel Angel Burillo Albacete y a D.ª Rosa I. Estopiñán 
Jarabo, respectivamente, de los correspondientes expedientes, que los interesados tienen a 
su disposición en este Servicio Provincial (C/ San Francisco, 27-3º, Teruel). Los interesados 
pueden formular las alegaciones que estimen convenientes, presentar documentos, y, en su 
caso, proponer pruebas, dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al de la publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».

Teruel, 12 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, José Antonio Gómez 
Sánchez.

ANEXO I

Nº de expediente: TE/MON/2011/33
Nombre y apellidos: D. 
Fecha y lugar de los hechos: 27 de marzo de 2011, en el término municipal de Alcañiz 

(Teruel).
Artículo infringido: art. 117.f) de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, 

en relación con el art. 3) de la Orden de 14 de marzo de 2011, publicada en «Boletín Oficial 
de Aragón» el 24 de marzo de 2011, del Departamento de Medio Ambiente, sobre prevención 
y lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Aragón para la campaña 
2011/2012, por incumplimiento de las disposiciones que regulen el uso del fuego.

Sanción propuesta: multa de 120 euros.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, a los interesados 
relacionados en el anexo, del acuerdo de incoación, por infracción de la Ley 10/1998, 
de 21 de abril, de Residuos.

No habiendo sido posible practicar la correspondiente notificación a las personas relacio-
nadas en el anexo, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por medio del presente anuncio se procede a notificarles:

Acuerdo de Incoación: Por el Director de este Servicio Provincial de Medio Ambiente se 
acordó iniciar procedimiento sancionador por presunta infracción administrativa de la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos a las personas relacionadas en el anexo, habiéndose 
nombrado instructor y secretaria del mismo a D. Manuel Ángel Burillo Albacete y D.ª Rosa I. 
Estopiñán Jarabo, respectivamente, del correspondiente expediente. Los interesados pueden 
formular las alegaciones que estimen convenientes, presentar documentos y, en su caso, 
proponer pruebas, dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», y advirtiéndoles que, de no efectuar 
manifestación alguna en dicho plazo, dicho acuerdo se considerará propuesta de resolución, 
de conformidad con lo previsto en los arts. 8 y 10 del Decreto 28/2001, de 30 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Teruel, 12 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, José Antonio Gómez 
Sánchez.

ANEXO I

Nº de expediente: TE/RES/2011/09
Nombre y apellidos: D. 
Fecha y lugar de los hechos: 20 de febrero de 2011, en el término municipal de Valderro-

bres (Teruel).
Artículo infringido: Art. 34.4.c) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Sanción propuesta: multa de 120 euros. Igualmente vendrá obligado el infractor a la entre-

ga de los residuos a un centro autorizado para el tratamiento de los vehículos al final de su 
vida útil, comunicándolo por escrito a este Servicio Provincial de Medio Ambiente en Teruel.

ANEXO II

Nº de expediente: TE/RES/2011/17
Nombre y apellidos: D. Arturo Civera López.
Fecha y lugar de los hechos: 26 de marzo de 2011, en el término municipal de Teruel.
Artículo Infringido: art. 34.2.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
Sanción propuesta: multa de 5.000 euros. Igualmente vendrá obligado el infractor a regu-

larizar las instalaciones, sin perjuicio de la posible inhabilitación para el ejercicio de cualquie-
ra de las actividades previstas en la presente Ley por un periodo de tiempo hasta un año, 
comunicándolo por escrito a este Servicio Provincial de Medio Ambiente en Teruel.
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NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a la empresa Contenedo-
res de Aragón S.L., de inicio de expediente INAGA 500303/06/2011/2222, relativo a la 
solicitud de baja de actividades de gestión de residuos peligrosos en polígono indus-
trial el Bolar, parcelas 1-08 y 1-12 en Quinto de Ebro (Zaragoza).

Habiéndose intentado notificar dicho inicio de expediente en el domicilio que la empresa 
hizo constar en el expediente, y no habiéndose podido practicar dicha notificación, se proce-
de, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a la notificación mediante el presente anuncio.

La empresa interesada podrá conocer el contenido íntegro de la notificación en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, plaza Antonio Beltrán Martínez nº 1, 5ª planta, Zaragoza.

En consecuencia, una vez publicado este anuncio se le tendrá por notificado el citado ini-
cio de expediente a todos los efectos.

Zaragoza, 20 de mayo de 2011.—El Jefe del Área III, Juan Carlos Rabal Durán.
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NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a la empresa Contenedo-
res de Aragón S.L., de inicio de expediente INAGA 500303/08/2011/2223, relativo a la 
solicitud de baja de actividades de gestión de residuos peligrosos en polígono indus-
trial el Bolar, parcelas 1-08 y 1-12 en Quinto de Ebro (Zaragoza).

Habiéndose intentado notificar dicho inicio de expediente en el domicilio que la empresa 
hizo constar en el expediente, y no habiéndose podido practicar dicha notificación, se proce-
de, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a la notificación mediante el presente anuncio.

La empresa interesada podrá conocer el contenido íntegro de la notificación en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, plaza Antonio Beltrán Martínez nº 1, 5ª planta, Zaragoza.

En consecuencia, una vez publicado este anuncio se le tendrá por notificado el citado ini-
cio de expediente a todos los efectos.

Zaragoza, 20 de mayo de 2011.—El Jefe del Área III, Juan Carlos Rabal Durán.
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NOTIFICACIÓN del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a la empresa Tratinox 
S.A., de notificación de trámite de audiencia del expediente INAGA 500303/04/2011/3763, 
sobre la caducidad de oficio de la autorización de productor de residuos peligrosos en 
Polígono Industrial el Borao, parcela 10 en Alfajarín (Zaragoza).

Habiéndose intentado notificar dicho tramite de audiencia y no habiéndose podido practi-
car dicha notificación, se procede, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el presente anuncio.

La empresa interesada podrá conocer el contenido íntegro de la notificación en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, plaza Antonio Beltrán Martínez nº 1, 5ª planta, Zaragoza.

En consecuencia, una vez publicado este anuncio se le tendrá por notificado el citado tra-
mite de audiencia a todos los efectos.

Zaragoza, 20 de mayo de 2011.—El Jefe del Área III, Juan Carlos Rabal Durán.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca, sobre vista de expe-
diente de deslinde parcial administrativo en segunda fase del monte nº 373 de los del 
Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, denominado «Pardina de Za-
mora», de propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en el término 
municipal de Nueno (Huesca).

Recibido en esta Dirección del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca el expe-
diente de deslinde parcial administrativo en segunda fase del monte nº 373 de los del Catálo-
go de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, denominado «Pardina de Zamora», de la 
pertenencia a la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en el término municipal de Nueno 
(Huesca), se hace saber que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 120 y 121 del 
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, se abre vista del mismo en las oficinas de 
este Servicio Provincial de Medio Ambiente, Equipo de Defensa de la Propiedad, en calle 
General Las Heras, 8, 2ª planta, de Huesca, durante el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente en el «Boletín Oficial de Aragón», para que 
pueda ser examinado por los interesados, de lunes a viernes, desde las 9,00 horas hasta las 
14,00 horas, y podrán presentar durante los quince días siguientes las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

De acuerdo con el art. 121 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, solo po-
drán reclamar contra la práctica del apeo los que hayan asistido personalmente, o por medio 
de representantes, a dicho acto, siendo admitidas, únicamente las reclamaciones sobre pro-
piedad si son presentados los documentos correspondientes en el plazo señalado en el artí-
culo 97, y si se expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa, como trá-
mite previo a la judicial civil.

Huesca, 5 de mayo de 2011.—El Director del Servicio, P.S.R., El Secretario del Servicio, 
Pedro Uldemolins Julve.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador por infracciones a la Ley de Mon-
tes en Aragón.

No habiéndose podido realizar la notificación preceptiva y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública notificación 
a las personas que al final se relacionan, de la incoación de procedimiento sancionador por 
presunta infracción a la normativa vigente en materia de montes.

En todos los expedientes ha sido nombrada instructora D.ª Ángela García Alegre.
Durante el plazo de quince días hábiles los interesados podrán examinar los expedientes 

en las oficinas de este Servicio, paseo de María Agustín 36, de Zaragoza y formular por escri-
to las alegaciones que estimen pertinentes en su defensa.

Zaragoza, 6 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, Eliseo Martínez Orte. 
Relación que se cita 

Nº Expediente Interesado Fecha Lugar

za/mon/2011/54 25/02/11 Grisén
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se notifi-
can resoluciones por infracciones a la Ley de Montes en Aragón.

No habiéndose podido realizar la notificación preceptiva y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública notificación 
a las personas que al final se relacionan de las resoluciones dictadas en los expedientes in-
coados por infracciones a la Ley de Montes en Aragón.

El importe de la sanción deberá ser ingresado en la cuenta corriente número 2085-0129-
06-0400040114 denominada «Diputación General de Aragón - Servicio Provincial de Medio 
Ambiente - Sanciones», abierta en la agencia de Ibercaja, urbana 28, paseo de María Agustín 
25, de Zaragoza, con indicación de sus datos personales, así como el número de expediente, 
debiendo enviar fotocopia de dicho ingreso al Servicio Provincial de Medio Ambiente de la D. 
G. A., Pº de María Agustín 36, de Zaragoza, para su debida constancia.

Dicho pago deberá realizarse en los siguientes plazos:
a) Si recibe la notificación entre del día 1 y 15 del mes, podrá pagar desde la fecha de 

notificación hasta el día 20 del mes siguiente, o, si éste fuera inhábil, hasta el día inmediato 
hábil posterior.

b)Si la recibe entre el día 16 y el último del mes, podrá pagar desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior, o, si éste fuera inhábil, hasta el día inmediato hábil 
posterior.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Conseje-
ro de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda 
legalmente.

De no abonar la multa en los citados plazos, no habiendo interpuesto recurso y una vez 
transcurrido el plazo para hacerlo, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, 6 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, Eliseo Martínez Orte.

Relación que se cita 

Nº Expediente Interesado Infracción Sanción

ZA/MON/2010/32 Ley de montes 15/2006 120 €

ZA/MON/2010/51 Ley de montes 15/2006 170 €

ZA/MON/2010/205 Ley de montes 15/2006 130 €
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador por infracciones a la Ley de pesca 
en Aragón.

No habiéndose podido realizar la notificación preceptiva y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública notificación 
a las personas que al final se relacionan, de la incoación de procedimiento sancionador por 
presunta infracción a la normativa vigente en materia de pesca.

En todos los expedientes ha sido nombrada instructora D.ª Ana Ordóñez Garcés
Durante el plazo de quince días hábiles los interesados podrán examinar los expedientes 

en las oficinas de este Servicio, paseo de María Agustín 36, de Zaragoza y formular por escri-
to las alegaciones que estimen pertinentes en su defensa.

Zaragoza, 10 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, Eliseo Martínez Orte. 

Relación que se cita 
Nº Expediente Fecha Lugar

za/pesca/2009/312 16-5-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/427 18-6-2009 Sástago

za/pesca/2009/428 18-6-2009 Sástago

za/pesca/2009/429 18-6-2009 Sástago

za/pesca/2009/430 18-6-2009 Sástago

za/pesca/2009/431 18-6-2009 Sástago

za/pesca/2009/432 18-6-2009 Sástago

za/pesca/2009/433 18-6-2009 Sástago

za/pesca/2009/435 4-7-2009 Sástago

za/pesca/2009/447 18-6-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/448 18-6-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/449 18-6-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/450 18-6-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/453 18-6-2009 Sástago

za/pesca/2009/461 10-7-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/464 10-7-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/468 27-6-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/515 8-8-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/488 13-9-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/500 2-8-2009 Aranda Moncayo

za/pesca/2009/514 8-8-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/522 8-8-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/529 14-8-2009 Cabañas Ebro

za/pesca/2009/530 14-8-2009 Cabañas Ebro

za/pesca/2009/531 14-8-2009 Cabañas Ebro

za/pesca/2009/535 20-8-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/536 20-8-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/537 31-8-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/541 24-8-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/544 23-8-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/558 5-9-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/591 10-9-2009 Zaragoza

za/pesca/2009/592 10-9-2009 Zaragoza

za/pesca/2009/656 24-10-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/607 27-9-2009 Sigüés

za/pesca/2009/608 27-9-2009 Sigüés

za/pesca/2009/620 3-10-2009 Cinco Olivas

za/pesca/2009/622 18-10-2009 Sigüés

za/pesca/2009/609 27-9-2009 Sigüés

za/pesca/2009/619 4-10-2009 Cinco Olivas

za/pesca/2009/620 4-10-2009 Escatrón

za/pesca/2009/639 10-10-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/644 3-10-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/645 31-10-2009 Mequinenza

za/pesca/2009/658 24-10-2009 Mequinenza
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, por el que se somete a 
información pública el expediente de clasificación de vías pecuarias del término muni-
cipal de La Codoñera (Teruel).

En este Servicio Provincial de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón en 
Teruel se instruye expediente de clasificación de vías pecuarias del término municipal de La 
Codoñera (Teruel).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, he acordado someter el expediente a un período de información pública, a fin de que 
cualquier personal física o jurídica pueda examinarlo en las oficinas de este Servicio Provin-
cial —Sección de Medio Natural/Equipo de Defensa de la Propiedad— sitas en la calle San 
Francisco, núm. 27, 1ª planta, de Teruel, de lunes a viernes en horario de oficina —de 9,00 
horas a 14,00 horas—, y formular las alegaciones que estime procedentes, por un plazo de 
20 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».

Teruel, 9 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, José Antonio Gómez Sán-
chez.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel, sobre vista del expe-
diente de declaración de utilidad pública del monte denominado «Salinas y Otros» per-
teneciente al Ayuntamiento de Vivel del Río Martín (Teruel) y sito en su término munici-
pal, formado por el monte consorciado número TE-3163 y las parcelas colindantes de 
titularidad municipal y su inclusión en el CUP de Teruel con el nº 422.

En este Servicio Provincial de Medio Ambiente de Teruel se instruye expediente de decla-
ración de utilidad pública del monte denominado «Salinas y Otros» perteneciente al Ayunta-
miento de Vivel del Río Martín (Teruel) y sito en su término municipal, formado por el monte 
consorciado TE-3163 y las parcelas colindantes de titularidad municipal y su inclusión en el 
CUP de Teruel con el número 422.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, he acordado someter el expediente a un periodo de información pública, a fin de que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo en las oficinas de este Servicio Provincial 
—Equipo de Defensa de la Propiedad—, sitas en calle San Francisco, 27, planta 1ª, de Teruel, 
de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, y formular las alegaciones que estimen 
procedentes, por un plazo de 20 días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

Teruel, 13 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, José Antonio Gómez 
Sánchez.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel, por el que se hace 
público el inicio de las operaciones de clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Torre de Arcas (Teruel).

Acordada por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente de la Diputación General de 
Aragón la práctica de la clasificación de las vías pecuarias en el término municipal de Torre de 
Arcas (Teruel), esta Dirección Provincial ha designado al ingeniero técnico forestal, D. Pedro 
Polo Iñigo para la realización de dichos trabajos y como representante de la Administración 
en el acto de recorrido, reconocimiento y estudio de las vías pecuarias en el referido término 
municipal. El inicio de dichas operaciones tendrá lugar el día 19 de julio de 2011, a las 10,00 
horas de la mañana en el Ayuntamiento de Torre de Arcas, a las que, junto con los represen-
tantes y prácticos designados por el ayuntamiento, se admitirá la asistencia e intervención en 
el recorrido de los titulares de predios colindantes y demás interesados, cuyas manifestacio-
nes serán recogidas en la correspondiente acta. Lo que se hace público para su general co-
nocimiento.

Teruel, 16 de mayo de 2011.—El Director del Servicio Provincial, José Antonio Gómez 
Sánchez.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la renovación de la autorización ambiental integrada de ex-
plotación porcina de cebo con capacidad para 3.300 plazas, ubicada en la parcela 3 del 
polígono 5 del municipio de Villafranca del Campo (Teruel) y promovido por D

  (Nº Expte. INAGA n.º 500301/02/2011/3468).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se inicia el correspondiente 
trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de renovación de 
autorización ambiental integrada, cuyos datos se detallan a continuación:

a) D.  ha solicitado la renovación de la autorización ambiental inte-
grada de su explotación porcina con capacidad de 3.300 plazas de cebo, ubicada en la par-
cela 3 del polígono 5 del T.M de Villafranca del Campo (Teruel).

b) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayunta-
miento de Villafranca del Campo (Teruel), siendo el plazo disponible para su presentación de 
30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
de Aragón».

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si procede, 
la renovación de autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que en su 
caso procedan.

d) La documentación relativa a la solicitud de renovación de autorización ambiental inte-
grada se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Trovador, plaza Antonio Beltrán Martínez 
nº 1- 5ª planta de Zaragoza y en el Ayuntamiento en la calle Mayor, s/n de Villafranca del 
Campo (Teruel),

e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este trámi-
te de información pública y la consulta a las administraciones públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado b) 
del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 18 de mayo de 2011.—El Jefe del Área III, Juan Carlos Rabal Durán.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la solicitud de revisión de las condiciones de vertido de 
aguas residuales de las instalaciones de Global 3 Combi, S.L.U. ubicadas en el término 
municipal de Escatrón (Zaragoza) (Nº Expte. INAGA 500301/02.2010/12020).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se inicia el correspon-
diente trámite de información pública de la solicitud de revisión de las condiciones de vertido 
de aguas residuales de las instalaciones de Global 3 Combi, S. L.U. ubicadas en el término 
municipal de Escatrón, provincia de Zaragoza, durante el plazo de 30 días desde la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes 
lugares: Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Trovador, plaza Antonio 
Beltrán Martínez nº 1- 5ª planta de Zaragoza y en el Ayuntamiento de Escatrón, plaza España 
3, 50790 Escatrón (Zaragoza), pudiéndose presentar en los mismos lugares durante el plazo 
señalado en el párrafo anterior cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Zaragoza, 18 de mayo de 2011.—El Jefe del Área III, Juan Carlos Rabal Durán.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de análisis caso a caso 
de evaluación de impacto ambiental del proyecto de circuito permanente de pruebas 
para vehículos «todo terreno», T.M. de Fortanete (Teruel) (Nº Expte. INAGA 500201/01/20 
11/3930).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las personas que previ-
siblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de análisis caso a caso de 
evaluación de impacto ambiental promovido por , en el término 
municipal de Fortanete (Teruel), relativo al proyecto de circuito permanente de pruebas para 
vehículos «todo terreno», que podrán presentar en el plazo máximo de 30 días desde la pu-
blicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales 
más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impac-
to ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran 
afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, plaza Antonio Beltrán, 1, edificio Trovador, 5ª planta, 
50002 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como en el Ayun-
tamiento de Fortanete y en el Sistema de Información al Ciudadano del INAGA (www.aragon.
es).

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.—El Jefe de Área II, Luis Crespo Echeverría.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de análisis caso a caso 
de evaluación de impacto ambiental del proyecto de modernización de la red de riego 
de la CR Canal del Cinca nº 1 zona 1, T.M. de Barbastro (Huesca) (Nº Expte. INAGA 
500201/01/2011/4059).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las personas que previ-
siblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de análisis caso a caso de 
evaluación de impacto ambiental promovido por C.R. Canal del Cinca, nº 1, zona 1, Barbas-
tro, en el término municipal de Barbastro (Huesca), relativo al proyecto de modernización de 
la red de riego de la CR Canal del Cinca nº 1 zona 1, que podrán presentar en el plazo máxi-
mo de 30 días desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad 
de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en este caso, 
los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elabora-
ción del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por 
los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, plaza Antonio Beltrán, 1, edificio Trovador, 5ª planta, 
50002 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como en el Ayun-
tamiento de Barbastro y en el Sistema de Información al Ciudadano del INAGA (www.aragon.
es).

Zaragoza, 19 de mayo de 2011.—El Jefe de Área II, Luis Crespo Echeverría.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la concesión de uso privativo en el 
dominio público pecuario para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria 
clasificada como «Cordel de Villafranca a La Puebla» de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el municipio de Alfajarín (Zaragoza), con objeto de la instala-
ción de la variante de línea aérea de 45 kV a polígono industrial Borao, solicitada por 
Endesa Distribución Eléctrica S.L.U (Nº Expte. INAGA 500101.56.2011.03605).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de renova-
ción de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria «Cordel de Villafranca a La 
Puebla» de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Alfajarín 
(Zaragoza), con objeto de la instalación de la variante de línea aérea de 45 kV a polígono in-
dustrial Borao solicitada por Endesa Distribución Eléctrica S. L.U (Nº Expte. INAGA 
500101.56.2011.03605).

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 10/2005 de Vías Pecuarias de Aragón y en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, plaza Antonio Bel-
trán Martínez 1, en horario de oficina, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas.

Zaragoza, 23 de mayo de 2011.—El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la concesión de uso privativo en el 
dominio público pecuario para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria 
clasificada como «Vereda de la Carbonera» de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el municipio de Belchite (Zaragoza), con objeto de la instalación de la lí-
nea eléctrica de media tensión «IRYDA Belchite - Elevación aguas Puebla de Albortón» 
solicitada por Endesa Distribución Eléctrica S.L.U (Nº Expte. INAGA 500101.56.2011.03606).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de renova-
ción de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria «Vereda de la Carbonera» de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de Belchite (Zaragoza), con 
objeto de la instalación de la línea eléctrica de media tensión «IRYDA Belchite - Elevación 
aguas Puebla de Albortón» solicitada por Endesa Distribución Eléctrica S.L.U (Nº Expte. INA-
GA 500101.56.2011.03606).

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 10/2005 de Vías Pecuarias de Aragón y en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, plaza Antonio Bel-
trán Martínez 1, en horario de oficina, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas.

Zaragoza, 23 de mayo de 2011.—El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a D. José Luis Sarmiento Mollado de la resolución recaída en el expedien-
te nº Z11-1979-01 instruido en aplicación de las medidas de protección de menores 
previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución por desconocerse el 
domicilio para recibir notificaciones o por no haber sido posible la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente anun-
cio, exponiendo:

Que se dictó Resolución de fecha 28 de abril de 2011 en aplicación de las medidas de 
protección de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adoles-
cencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, C/ Mariano Supervía nº 27, de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 13 de mayo de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.




